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UNA PALABRA 

A LOS CIUDADANOS ELECTORES DEL 
PARTIDO LIBERAL EN 1876. 

Conciudadanos : 
El presente Guia electoral ha sido 

hecho para vosotros. · 
Contiene todos vuestros derechos i 

tambien todos vuestros deberes de ciu
dadl\nos libres. 

El primero de aquellos es reclamar 
el cumplimiento estricto de la lei. 

El primero de los últimos es obede
cer estrictamente esa misma lei. 

Para aquello se necesita solo un 
poco de enerjía, de corazon i de vo
luntad. 

Para lo último, se necesitan esas 
mismas nobles prendas del hombre 
honrado i del bue~ ciudadano. 

Respetad todos los derechos, i asi 
tendreis título suficiente para que se 
respete el vuestro. 
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Reconoced el principio de autoridad, 
i acatad sus mat rlp,tos dentro del lími
te de vuestro deracho i del alcance de 
la lei que ?1m par*' a esa autoridad i al 
propio tiempo os proteje i os defiende 
a vosotros mismos contra. ella. 

RespetaJ:a todos los pa·:tidos para 
que aquel n, que vosotros perteneceis 
merezca. ser repetado. 

Toda violencia es culpable i es fu
nesta.. 

Si la autoridad se desmanda, llamacl
lo. al deber por los arbitrios de la lei, i 
no por otro alguno. 

Si alguno de vosotros, usa por des
gracia, de esa violencia, no os hagais 
su cómplice. Tratad, al contrario, de 
enmendar el daño que su violencia haya 
hecho a nuestra causa i a la ajena. 

La verdadera democnícia es el de-
recho. 

La verdadera libertad es !ajusticia. 
La verdadera patria es la lei. 
l>or esto se os pone a la vista. i en 

una fo1·ma que lo podeis llevar siempre 
consigo el catálogo de todo lo que os • 
incumbe saber en una empresa nueva, 
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PROM ESA SQLEMNE 
DB NO INTERYRNCION OFICIAL I DE .AB

I'OLUTA. LJJ3.EU.'J:AD EN LAS PRÓXIM.A.S 
. J~Ll!:COIONES HECIIAS POR S. E . BL PRE
SIDEN'fl~ 1))<; LA. REPÚBLICA, DON FEDE
RICO ERllÁZUltiZ EN EL MENSAJE DEL 
1.0 J lJNIO l):F; 1875 ANTE EL CONGRESO 
NACIONAL. 

«Üouciudndanos del Senado i de la 
C~i,mara de Dipntados: En pocos me
ses mas se pondrá en práctica la leí 
de elecciones qne dict:isteis en las se
siones del aiío 'líl timo, i que contienen 
dispos iciones tan notables, que produ
cinín una radical innovacion en vnues
tro sistema electoral . . El ensayo que se 
va o. hacer de esíts disposiciones e;:;. la 
r enovacion de toclos nuestros poderes 
públicos dará la prneba d~ su bondad, 
i pondrá al pa-ís en situacion de cons
tituir definitivamente la base esenciat 
del gobierno democrático, dándose ins-



-'- 6-

tituciones bien med itadas i que 1leva
·J'án 'el prest~j io de haber sido ya acri
soladas por la esperiencia. 

E stándome con fiad u. la alta mision 
de presidir a la ~jccucion de esa Jei , 
?'econozco como el mas sagrado de mis 
deberes el de propeuder, en cuanto es
té de mi parte, a que elln. tenga· el mns 
exacto i honrado cumplimiento. }!;n 
p renda de mi sinceridad desde luego, 
que no solo vela<é por el escrupuloso 
1·espeto de las multiplicadas i eficaces 
garantta.s de libertad e independencia 
con que la nueva /(!i arnpa.1·a la celebra
cion de cada uno de los actos elect r a fes, 
sino que me considero obligado a agre
ga1· JJOr mi parte todas aquellas que de · 
p endan de mis atribuciones. Pienso que, 
si los maj2'strados estdn mdudablemen
te 1·avesí~dos de los mismos cterechos que 
los clemas ciuclaclanos, en ningun caso 
les es líciio -ca/erse pam el tnu?ifo de 8Us 
p Tincipios o de sus simpattas personales 
de los elementos de autoridad que la lei 
ha depositado en sus manos pa1·a el ser
?Jicio de la nacion 
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En consecuencia, desde el 1.0 del 
próximo mes Je noviembre, en que se 
d.: Jll'iucipio al 1m portante acto de ca.
lificacion, pondré en 1·eceso la _quardia 
cíúca m. toda la República hasta el 
2!í de junio de/. caro venidero en qüe 
<.lcbc tener lngt'l.r la ú ltima de las elec
ciones populares que han de celebrar
se. Con el mismo espíritu, de leal i rtlta 
i111parrialiclad dictaré todas las demas 
providencias que juzgue concilia-bles con 
misJacu ftades i el fiel cumplimiento de 
mis deberes. 





BASES ACORDADAS 
PAitA. LA ORGANIZA.CION DE LOS TRABAJOS' 

ET,ECTORA.LES DE LOS PUEBLOS QU:U 
HAYAN ACEPTADO EL PROGRAMA Y L A 
CANDIDATURA A LA. PRESIDENCIA DE LA 
REl'ÚBLICA DEL CIUDADANO BENJAMIN 
VICU.&A MACKENNA, PROCLAMADO POR 
EL PARTIDO LJI3ERA.L. 

I. 

En la cabecera de cada uno de los 
cincuenta i tres departamentos en que 
está. dividida. políticamente la. Repú
blica se establecen\ una asociacion de 
ciudadanos con el objeto de organizar 
los trabajos electorales que comienzan 
el 1.0 de noviembre del presente afio 
con el acto de las calificaciones i ter
minarán el 25 de junio de 1876 con la 
eleccion que en ese dia debe hacer e¡ 
pueblo del futuro Presidente de la Re
pública •. 
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Dichas asociaciones llevaní.n el si
gniente nombre uniforme : .Junta electo
?'Ctt-tiberu,l del departamento de . . . 

II. 

Dicha. Junta se compondr{t de un 
presidente, dos o mas vice-presidentes, 
dos o mas secretarios i <.le tantos miem
bros cuantos los cinda.d:wos del depar
tamento juzguen necesn.río delegar. 

J - r 
.; l. 

Lacorrespondenciacon iaJuutn.cen
tral de Santiago o de la:; .funtns d'.!par
tameotales entre sí se dirijini. por los 
presídentes o vices. De este modo se 
concentrarán los trahnj os de todos i de 
cada departamento septtmdnmente, de
biendo Jos ciuúad:mos de cada uno de 
éstos dirijirse a la Junta departamental 
respecti,•n, i éshl a la Central qne se 
orgnuizarít en Snnti~1go . La correspon
dencia vendr:i por ahor:.t. dirijida. a 
«l3eojamín Vicuúa l\fuckenna - San-
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tiago», quien oportunamente la ¡>ome
terá a la Jnnta central. 

IV, 
El objetivo de los trabajos de las 

Juntas i de los ciudadanos que las se
cundan es el triunfo de los principios 
contenidos en el Pr·ograma publicado 
a nombre del partido liberal por el ciu
dadano Benjamín Vicnfía l\lackenna 
el 6 de mayo de 1875, i la base de esos 
trabajos es la lei electoral promulg·ada 
el 12 de noviembre de 1874, con las 
agregaciones i esplicnciones hechas pos
teriormente por el Congreso nacional. 

Con este objeto se está haciendo 
una copiosa ecliciou de bolsillo del ci
tado programa con la leí electoral i 
aquellos capítulos deJa constitnciou 
de 1874 que ponen al a.leauee de los 
ciudadanos todos sus derechos i todos 
sus deberes politicos. El programa- Vi
Citñx .Aiacllenna, i la parte relativa a las 
próximas eleccioues del ~ · ensaje de 
S. E. el Presidente de la Rcptí.blicn. 
del 1.0 de junio i otros documentos im-
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portantes encontrar~\n tambien -cabida 
en esa útil e indispensable publica
cion. 

Apenas los presidentes de lru~ respec
tivas Juntas avisen a la de Ja capital 
su íustalacion definitiva, se le11 en
viará el número rle ejemplares que juz
guen necesarios de esa publicacion. 

El aviso de la instalacion debe ha
cersé inmediatamente que quede orga
nizada e instalada la Jun tfl, i sobre es
te punto se recomienda, una especial 
actividad, dilijencia i exactitud. 

y. . 
El esfuerzo principal de las Juntas 

ha de ser desde l_uego el preparar, alen
tar i pro tejer a los electores contra to
do desmau culpable, contra toda ame
naza, contra,toda presion, en una pala
bra contra todo acto público o privado 
de la detestable i criminal interven- · 
cion de las autoridades de todo jénero 
en el derecho electoral que hasta aquí 
ha servido de única base i al propio 
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tiempo de Mote a nuestro sistema po
lítico. 

En este patriótico i salvador recha
zo cstan de acuerdo todos los partidos 
inrlepeudieotes, i el mismo gobierno 
se ha adherido solemnemente a esa de
claracion en el mensaje del Presidente 
de la República leido en la apertura 
del Congreso en el 1.0 <le junio último. 
La Cánntra de Diputados lo ha consa
grado tambien en uua resolncion me
morable que caetiga con la. ignominia 
n los funcionarios interventores, casti
go que se inflij irá a los culpables por 
todos los medios que la j usticia públi
ca ponga al alcance de los ciudada
no~. 

P or eso se estaopan\n esas declara,
ciones en la carátula del Guia de lo3 
electo1·es que actualmente se halla en 
prensa i qne se pondrá a disposicion de 
todos los ciudadanos electores por roe
dio de las Juntas respectivas. 
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VI. 

Las Juntas electorales deben ser por 
consiguiente inexorables en perseguir 
i denunciar todo acto ilejítimo de la 
autoridad en contra de la liht~e espre
.s ion de voluntad de los ciudadanos. 

De l0s abusos de Jos inspec~ras. i 
de los subdelegados deben quejarse 
por escrito a los gobernadores, de los 
desmanes de éstos a los intendentes 
i de éstos al Presidente de la Repú
blica, supremo juez de este jénero dé 
contiendas i que ha condenado esplí
citamente toda infinehcía de los ele-' 
mentos de antoridad en las elecciones. 
Por cartas, por la prensa local o la de 
Santiago i Valparaiso, por tel égra~as 
l de toda suerte, deberán hacerce lle
gn.r con celeridad estos reclamos a la 
~apital. Par~ este fin i para los casos 
mjentes que no sean reservados, el te
J\~grafo estará franco i gratis para las 
,Juntas. Para los casos reservados, i si 
la intervencion llegase a manifestarse 
osada. i descubierta, se combinará con 
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cada J unta una clave epistolar i tele~ 
gráfica. 

Los abusos cometidos por los em
pleados de correos, de telégrafos i de 
todos los ramos del servicio público, 
son así mismo denunciables por todos 
los ciudadanos i en todo ello debe pro
cederse con la. mayor ene~ia para evi
tar la desmoralizacíon que se introdu· 
ce solo por la tolerancia e indiferienci 1 

criminal de los mismos electores. 
'rodo elector vejado en cualquier :t 

de sus derechos ocurrirá a la J untt 
p:1ra qué lo defienda, i é~ta dará cuenta 
inmediata a la Junta central de San
tiago n fin de que pueda la última 
cumplir con los deberes de vijilancín, 
superiór en que su posicion, su cerca~ 
nía al gobiemo i sus recursos la colo-
can. 

VII. 

Las Juntas electorales fundadas en 
las capitales ele provincia ejercerán 
cierto influjo nat.ural sobre las demas 
Juntas departamentales de esa provin· 
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cía, i así se facilitarán las comunica
ciones i el despacho de los trabajos 
centralizando éstos. Sin embargo, ca
da.Junta departamental debe ser com
pletamente independiente dentro de su 
esfera de accion. 

VIII. 

Como, por fortuna, las Juntas liber
ales poseen ya órganos autorizados en 
la prensa local, será ésta un medio' po
deroso de unificacion, de propaganda 
de principios i de mútua defensa. La 
direccion de esa prensa estará siempre 
a cargo de la Junta a cuyo fin conven
drá que los editores o redactores de 
aquella figuren entre los miembros de 
las últimas. 

En el caso de carecer de_ prensa en 
la cabecera del departamento, la Junta 
podrá servirlle del órgano mas inme
diato o de la prensa de la cabecera de 
la provincia o de la capital por medio 
de la J unta central. 
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IX. 

Desde que los trabajos del partido 
liberal van a tener esta vez una base 
pública, el Pt·ograma del 6 de '!JU(,?jO, 
un candidato proclamado ya por actas 
solemnes de compromiso í una orga
nizftcion complemmente bien combi
nada, queda establecida ventajosamen- · 
te contra los partidos i círculos q\1e 
obran tenebrosamente, su accion espe
dita, fmnca i resuelta, abriéndose así 
una nueva era a la faz de la Reptí.biica. 

En ese sentido, las Juntas estable
cerán, si lo tienen por conveniente, 
asambleas o clubs electorales, desde 
luego o mas tarde con el objeto de dis
cutir los hombres i los principios, tan
to para las elecciones de diputados i 
de senadores corno para la de los mu
nicipales, prefiriéndose en cuanto sea 
posible el elemento local, a fin de crear 
la verdadera autonomía i la verdadera 
emancipacien política que persigue el 
país. 

La,s Juntas electorales prepararán 
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por este medio los elementos de triun
fo que el partido liberal debe poner en 
juego para obtener el resultado que se 
anhela, sea indirectamente en la Cou
vencion, si ésta ha ele tener lugar · 
conforme a los pl'incípios aceptados 
en el programa del 6 de mayo que es
cluye absolutamente la intervencion de 
la autoridad en la forrnacion de esa 
Cooveucion esencialmente libre, sea 
directamente en los muas electorales. 

No deben echar un solo momento en 
olvido las Juntas electorales, en pre
sencia de la disolucioo í desmenbra
cion 16jica i natural en que se encnen
tra. la ruayor parte de los partidos his
tóricos i tradicionales del país, que la 
fuerza del qne ellas representan consis
ten principalmellfc en estos dos ele . 
meotos : 1.0-el compromiso de un pro
granJa esplíci.to que da garantía. a todos 
los hombres de libertad i progreso: i 
2.0 la condeoacion absoluta i el rechazo 
:trcliente de toda intervencion autorita
r io. que tienda a imponerse sobre cual
quiera de esos ptntidos trabajados ha."-
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ta aqui por una idea que ha llegado a 
ser profundamente odiosa por el re
cuerdo de sus invetemdos i audaces 
abusos hasta el punto de convertir el 
principio de no-interveneion, es decir,, 
el rechazo de toclo candidato ojiciat en 
nua verdtldera b<Ludera nacion}1l de lla
mamiento, de cougregacion 1 ele lucha 
parit todos los buenos ciudadanos. , 

X . 
I nculcando estos prinClplOs cou 

conRtancia, saga.cidad i euerjía, levan
tando en alto la. enseña de la no iuter
vencion, trabajando con abuegacio u i 
desprendimiento en defensa, de la pu
reza i de la libre emision del snfra¡jio, 
señalaud0 al estndio, a la afecciou i f~l 
aprecio ele sus conciudadanos a nqne
llos hombres probos que no temen la 
publ icidad ni el análisis omnímodo el~ 
sns actos i aun de su vida íntima,, es
puestos a todas las difamaciones pero 
qne se depuran en la lucha misma que 
aceptan bajo el amn~"() fl e RU concien
cia i de su cligilidad, luo clecture:; <JllC 

1 
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aman la causa liberal de la. repúblictt 
habn\n alcanzado por la primera vez 
en Chile a obtener estos t r·es resulta
dos, única base ele ]n verdadera rept't
blien. democrá.tica.---1.0 elecciones 1 i
bres.---2.0 emaucipnciou política i ad
ministrativa de las pro,·incias.- -3.0 
creacion de la verdadera autonomía en 
las localidades i en ln república. 

I la consecusion de esos próximos 
bienes, que constituirían una revoln
cion pacífica i legal tan g rande en sus 
rcsuHados prácticos como la de la in· 
dependencia de nnestro terr!torio, es 
la d ivisa, la tarea i ln gloria. confiada 
a las Juntas electora.les del partido li
beral de la República. 

Santiago, julio 5 de 1875. 



MANI FI ESTO 
QU» CON MOTrVO DJ; SU PROCLAMAOION, 

OO)fO CANDIDATO A LA PRl<iSIDBNOH DE 
LA REPÚBC.ICA DIRTJE A SUS COMPA
'l'RIOTAS l~L CIUDADANO BENJA:MIN VI· 
CUÑA MACKENNA. 

En la hora grave de temerosas incertidnm
bres, de afecciones encontradas i de la ines
plicable confusion que reina en todos los espí
ritus, ha llegado el momento en que es honor, 
es deber i es patriotismo hablar a la fa,~ de la 
República. 

Callar mas tiempo seria cobardía .. 
Hablar es hacer luz; i si a la ve?. hicieran 

Jo que yo los nobles i levantados espíritus que 
recorren adelante de mí, iluminándolo con su 
saber o su alto carácter; el sendero comun del 
patriotismo, el pueblo que va. a ser llamado a 
Jos comicios veria juntamente, a fin de elejir 
con acierto su rumbo, el piloto i el faro . 

.Aclamado desde hace seis dias por los mas 
nobles i jenerosos pueblos de la Rept1blica pa
ra un puesto de atto deber, mi voz humilde se 
reviste i se enaltece con la autoridad de la voz 
de ocho provincias de la nacion; mi antigua 
lealtad queda consagrada con la aceptacion 
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solemne i leal, de ese elevado, glorioso i seve
ro cometido. 

Esto es lo que declaro con mi alma fortale
cida por mi conciencia ante mis conciudada
nos, a fin de que descienda de una Ve'«~ sobre 
la tenebrosa arena de l9s partidos sin guia la 
claridad de los principios, la rectitud del cri
terio ¡,obre l<•s hombres i los caudillos, i sobre 
las e ·peranzas i temol'es que asaltan al país, 
la confianza de una ~uova era. de trabajo bien
hechor. 

Hablo con espíritu entero pero sumiso, i 
para abarcar toda la franqueza i toda la res
ponsabilidad de la crísis política a que me aso
cio, necesito dar por logrado el éxito de la 
empresa que desde hoi va a ser solo contienda 
esforzada i valerosa para roí i los nobles hom
bros que han levantado mi nombre como en
seña .. 

He ·comenzado mi tarea desde mui abajo en 
el corazon del pueblo i ya, en el solo espacio 
de dos meses, me acompaña con sus jenerosos 
votos la mitad de la república. '!'uve antes de
recho para at reverme. Lo tengo hoi por tauto 
para esperar i ·para vencer. En la primo1·a jor
nada queda hecha la mitad del árduo ca,1 ino, 
i esa htrga etapa la he hecho solo, enteramen
te solo, sin mas guia que el deber, sin mas sos
ton que la conciencia del deber, sin ma.s pro
pósito que el cumplimiento del deber. 

En este sentido declaro, desde Juego, quo 
.,o sci ni pne(lo ser sino· un perseverante con
linuador, el d:.:positario honrado de una. he1·en· 
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cia gloriosr•, que acumulada durante medio si
glo por una sant..<~. tradicion de probidad, de 
cordura i patriotismo, conserva todavía en sus 
vigorosas manos el preciare mnjistrado que ha 
trasmitido a toJo el impulso de. su j~nio créa
dor, i cuyo nombro do respeto es i será hasta 
la última hora de la tarea comenzada la señal 
de aliento, es i será hasta la ú ltima hora de 
la lucha, la garantía de la justicia para todos 
i del deber para él mismo i para- los que de él 
dependen. 

Empujado el país, de la suerte que decimos, 
por una in· ciad va i;Tesistible en la senda del 
h·abajo e~J:orz¡ldo, de la creacion incesante, · 
del progreso infinito, la lmella del deber está 
trazada, el progrl'.ma e&tá hecho todo entero. 
Hácese solo p1eciso d~> rle cima. 

Obrero en una · enor..ne faena en la cual 
todo' los chilenos han pa•:ticipl\do mas o rné
nos con su :;udor. con &n c1nrdal o con su estí
mP 1o ín~h1)0, l!a'a,aclo apaso en razon de esto 
m\~·llo i en f:L•e za cl!l la lójica de Jos sucesos 
hu,u~.no~, por lo~ cocnpalieros de taller al yun
que ele la elat>Oa>c·o·l l''O iu~cnumpid:1, ·.seré 
yo, co·~rpat;·)o;·ru;;, el encargado ele con~ucir 
basta su \.é;·mioo la colosal tarea del bien he
cho, tm·ea c\e ji_;-t~ntes e'l época de azares, 
tarea dulce i f>C'W;ll::J. conir.ndo con el leal con-

- cur$0 de los bueno~? 
Eso es lo que yo ignoro i lo que vosotros 

váis a ser llamados a decirlir ep breva t iempo, 
primero en el seco de asambleas de libre dis
cucion, en seguida en una con'Yencion de Jibres 
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sufrajio~, i al término do la jornada, en las 
urnns de leal i honrada contienda. 

Pero, aceptando desde Juego el formidable 
legado de mis prcdecesores,-el trabajo múl
tiplo i vasto, he dicho ya, qne el primero i 
el lilas alto ministerio do la nueva faz qne 
asumiría mi vida públi<!a seria ese mismo tra
bajo. Esa es la mas solemne i la. mas firmo 
promesa que hago a mis conciudadanos, i a la 
vez la mas sólida, porque bien conocen ellos 
que Rnbré cumplirla hasta donde las fuen.as 
del ser físico i los brios del alma alcancen a 
resistir i a triunfar. 

ll:n órden 11 las instituciones, no necesito 
prestar sobre los Evaojolios de la. relijion el 
juramento do que sabré reverenciarlas. En 
órdon a la libertad, no necesito prometjlr nada 
sino abrir el libro de mi vida entera. 

Me hnsta solo déclarar aquí solemnemente 
que, aceptando todas las libertades que son la 
garllnlía. i el perfeccionamiento de la vida 

·social, attibuyo l!na. alta i especial valía a la 
mas í1mplia libertad relijiosa, porque ell& es 
precepto ineludible de la conciencia. humana 
entre todos los pueblos, i porqu.e entre nosotros 
es como la ancha puerta que el Dios que vela 
por nuestro engrandecimiento abrirá al colo
no de todas lns castas, libro i modelo vivo de 
rejencracion para. his rar.as adormecidas en el 
vicio, p:tra las comarcas que ocupa todavía la 
barbárie, para los horizontes_ del futuro que 
cmpalían aun los hálitos de lasupersticion i la 
r utina. 
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Declaxo así mismo, éomo hombre de con
ciencia. i patriotismo, que acepto de lleno 
aquellas libertades civiles i políticas que tien
den a constituir la igualdad social i política de 
los chilenos, igualdad que aun la constitu6ion 
ya vetusta de 1833 otorgaba al país i que por 
!o mismo seria imposible e insensato resistir o 
negar hoi dia, despues de cuarenta ai!os de 
omnímodo progreso. La abolicion del f uero, 
para el eclesiástico, para el soldado, para to
das las órdenes de funcionarios. sin ese! usion 
del mas alto, en casos" comunes, como cumpli
miento de lo preceptuado en la Carta í como 
movimiento precun¡or de la reforma democrá
tica de la guardia nacional, que hoi constituye 
un previlojio de castas. T en un sentido análo
go el e~tablecimiento del rejistro civil, que es 
en su forma una simple lista por subdelega
ciones o distritos, como hoi se lleva por par:t·o
quias, i sin daño alguno de los rejistros de 
éstas: hé aquí todo lo que pediria mi bien in
tencionada administracion a la lei, a la tem
planza i a la sabiduría de los hombr.es de esta
do de todos los partidos, para dejar creado el 
país civil, que constituye sin duda la mas vi
va aspiracion de nuestrl~ ép_oca. 

En cuanto a esas libertadc3 ,ele escuela, de 
secta, o de dogma a las cuales en el lengua
je convencional de la política se ha dado en 
los últimos tiempos e1norobre de libertades, 
o mas bien, el de polémicas dogmáticas, no 
tendría que pedid es sino aquella parte de luz i 
ele fecundidad que entrañan sus amargas i cá-
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&i siempre inírnetuosas controversia~. Dejan
do incólume el sagrar io que ~e llama templo 
j el templo que se l\nma hogar. yo pidiria a 
es:::s difíciles cuestione!. solo lo que ya hemos 
dicho con:,tituiria la i3ualdt>.d social i la garan
tía civil de Jos CiUO()f !lllOS.-l!:stO basta para 
las a l mas.-l~Hio 1)~ ,:1. p~>ra las JeyeB.-Esto 
bitsta para la ~>ociecJNl CÍ\·il i la sociedad reli
j iosa, que no e~ ni puedo ser jn•tHI~ si01o una 
sola, si bie;r e~ ei c~ i·o que las condiciones ele 
su ar roooía l.'$(rib:>.'l el\ e l se115l\lo ap:n ta
miento i en el mú~t•o re~peío de una. i ot.a. 
Las fronl.eras de !:1 conc:enciH humana i de 
la sociedad civil etst<Í •1 en los umbcP.les invio• 
lables del templo consagrado~ t 'LI Dios eter
no i no :-.las animosas i pe;ccederos pa~iones 
de la tiena. 

Qreremos que se entienda netamente nues
t ro pensamiento i por o3o somos netamente 
esplíciio<,. Acatamos el dogma, el altar, la 
creenc;a. Todo oso es santo i es inviolable. 
F uera de eso Lodo cae bajo el imperio do la 
~oberanía, clel gran ser q ue se llnm:t Patdt~, 
laerencia sublime de tres jeneraciones de sol
dados, rle lejisladores i de estadistas. Chile es 
sobo.-ano anto el mundo i ante llo:rna. 

Concebida!! las cesas de estn manera, el 
gra11 pro'>ltma, puramente político de la scpa
racion de la Iglesia i del Bstado queda redu
cido a un simple acuerdo de potestades, a un 
pacto de bueua voluntud, sea quo la Iglesia Jo 
proclame, cowo podr ia hacerlo en su solo in
tcres bien e.1tondido, se~ que lo dicte la Na-
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cion soberana como lei' sober:ma para todos i 
<!D el intcres de todos. En uno i otro caso, las 
leyes supremas e inmutablee de la justicia i 
de la equidad presié!irian a esa separacion que 
seria un'actó de amor i buen consejo recipro
CO'>. Jao:tas el reparto se haria con violencia 
cual aconteció entre nosotros en é.poca.s ya 
rewotas. Menos se Jle,·aria a cabo como des
pojo, cual sucedió en 1870 en Roma. I acmso 
la eleva.cion de uu hombre que no es un obs
tinado sectario, sino simplcu1ente un ciudada
no de bue-:~ sentido i de recto i enérj ico pa
t,¡ iotismo • podría .lce;·car el desenlace apete
cido mal> que el calor de la prensa, mas qtie 
el fuego de Yiolentas arengas parlHmentarias. 

En cuanto a la leyenda de omnimoda labor, 
que es hoi la divisa venturosa de la patria, en 
cada una de las zonas d·e la última, abierto 
está el surco a la cimiente de la fecundidad , 

1 hállapse encendidas las áscuas del taller, i el 
mart;Jlo del obrero golpea ya sobre el yunque 
redentor. 

En la zon•L de la barbarie deben concluir 
alguna vez de una manera que se grave con 
caractere~ monument.ales en la historia., es~as 
tres cosas que han durado lo que ha· durado 
nuestra historia:-lasj1·ontems, e1 desie'rto, la 
bcwba1·ie. La Araucanía entera debe ocnpa.rse. 
La Araucanía debe ser al fin territorio nacio· 
na!, conforme a lo prescrito en la constitu
eion vijente, i no gual'ida de bárbaros inso
lentes que niegan en el hecho el imperio a la 
lei comun e imponen al tesÓro ,público un 



gravámen tre¡ veces mayor que el que exijen 
t.orlos los servicios públicos de b mas rica i 
de la mas populosa de nuestrss provinciaa 
centrale~. Es pre<~iso que despues de cerca de ' 

· cuatro siglos la A mucanía sea Chile. 
I aquí soi el primero en declarar, haciendo 

un honrado j uicio, que la actual admínistra
c:on, sin mostrarlo i ~i n hacer de ello f út il 
vana;;loria, es la que ha hecho mns por dar 
cima a. esa árdua cuestion secular. La locomo
tOra en Ango:, a 1:~ Tangua1·dia de la l ínea de 
frontera~ i en comu:•icacion directa con loR 
cuartele~ mil itares de la capital í los arsena
les de Valparaiso, equivale a. un ejért ito\l o 
diez mil hombres de las t res armas en marcna 
hácía ol Cautin. Unos pocos rieles maR, custo
diados por un millar o dos de bayonetas, i la 
cuestioo que ni el, sable, ni el caüon, ni la car
nicería de cuatrocie11tos ar\os han logrado ape
nas orillar, qued<n-ia consumada por el hecho en 
los llanos do Arauco, como lo ha sido por ese 
mismo mi lagro en Jos desiertos do Norte 
América i Jo sed en breve en las Pampas ar
jcnt inas. 

I si para lograr este éxito de verdadera 
gloria ha de ser preciso, cómo ejemplo í como 
constancia, t¡ue el caudil"lo deBignado por el 
voto del pueblo habite bajo la lona, como el 
simple soldado, no será mi naturaleza la <¡ue d.l 
un desmentido a ese jénero (lo fáciles sacrill
cios. En cuanto al ·costo ·aé la empresa., cada 
legua jeográfica ganada al terri tor io de los 

"'bárbaros, el mas hermoso i el mas feraz de 



Chile, equinldria a lo q~1e hoi se malgasta 
for2osamentc cada año en mantener inactiva 
i paralizada la l ínea militar de las fronteras. 
La ocupacion de Arauco, honrada i di lijente
mente llevada a fin, es el mejor negocio de 
Estado i de hacienda pública que pudiera em
prender Chile on la presente época. 

En las tres provincias anstrales haría el va
por lo que en la Araucanía la locomotora, i l:1s 
jenerosas i oportunas subvenciones del gobier
no actual en eso camino sou un sabio consejo 
para el pono.::1h·. Valdivia., Chiloé i Llanqni
huc reclaman ~>olo lo que no sería lícito ne
garles porque ha sido para ellas dón del cielo : 
la esplotacion de sus magníficos recursos na
turales, la esplotacion ,de sus rios, la csplota
cion de liUS lagoe, la csplotacion de sus marea. 

En la zona que se estiende entre el Malleco 
iel Maule, enriquecida "de una manera lenta, 

pero increíble, d"urante los últimos veinte años 
por sus espléndidos senos carboníferos, por la 
prodijiosa multiplicaciou de la vid, por la ba
ratma de los trasportes a vapor, i mas que to
do, por un sábio uso del crédito, fruto de esa 
misma riqu~za acumulada con paciente i varo
nil cautela, ¿no deben considerarse como jus
tas i sensatas l:.ls aspiraciones ]¡¡¡cales que se 
encaminan a acercar los centros de produccion 
a los de consumo i de· salida? 

Así, Jos ríos q,ue h.ace -veinte alíos eran lla
mados con énfá~;s los grandes ajentes de nues
tra locomocion interaa, deben ahora Yaeiarse 
de preferencia en las llanuraB, i lo!r J'ieles, -a 
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manera 'de ríos de fuego, irán en seguida a 
surcar tlos campos asi irrigados pa.ra llevar 
a los puertos la abund.ora cosecha de los lla
nos. 

-Por esto los feuoc:>.I !'ilcs de Conccpcion a 
Coro.1el i de Cauqve;.le3 al 'l'o.:né, trabajados 
sünplemente con t'O:l. módica garantía.del Es
tado o con el con:.orc·:o patr ió,.ico del iuteres 
privado i colecti,To, se p>eselJtan como dos ear
presal; de p:oduccion segma para el erario en 
el porvenir, de opule-ocia para territorios hoi 
relegados a la esteri lidad en medio de feraces 
valles, condenados a forzada inércia en medio 
de laboriosas comunidades. La desa.paricion 
de la barra del Maule ¿no completaría este. sis
tema de pronto, espedito i barato acarreo ·del 
grnn llano central, granero de Chile i de la 
América meridional? . 

En las provincias centrales, trazada la via 
matriz i vivificadora con sacrificios que ha paga
do ya cien veces el cesto primitivo, haciendo 
de los f erroca.rriJcs la negociacion mas pingüe 
de la nadon por el aumento de sus ren tas je
n.erales, necesitase com1)Ietar la obra en Jos 
detalles. Despues de la arteria, la red. Des
pues del camino Jonjitudin~l de la llanura 
central, los caminos laterilles de todos Jos 
valles. 

I como la cintnra ~de granito que reuna en 
una sola ha~ todas las porciones aisladas del 
movimiento interno i esterior, esa gran empre
sa iniciada desde la Independencia, e incon
clusa desde entonces, que significa juntamente 
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la par. con los hermanos, el abrazo con la Eu
ropa, el gran sendero histórico de b humani
dad hdcia el oécidente:-el .fetrooanil ele lo~ 
Andes, por una o pm: ao:..bas de sus gargantas 
y_a en estudio, i que la, sa?idurín n!'.cional de 
dos pueblos ha sancionado de con~t·no. ¿I se
ria por,ven~ura empresa i npo<;ible que el teso
ro arjentino i el tesoro chileno, unidos entre 
sí i fortalecidos ambo:; por c1 capital europeo, 
tan int.eresado cqmo (>\ nue<:iTo en 11r a empresa 
segunda solo en sn magoitud.a laape;tu.a del 
iMmo de Suez, v;niescn en ay1:da del c::.pital 
pri,·ado, único compromet-ido hasta el pre~;en 
te? Dó· de estaria, en tal caso, el sacrificio de 
unesiro erario si podio. gana1· iliez veces como 
rert.-1.10 que perdia. V'lt~ vez como ausilio o co
mo cooperacion patriótica a su propio comer
cio i al comercio del mundo? 

En la zona del norte, análogQ.s necesidades 
vinculadas a los intereses de la minería, que es 
la miez c.e la riqueza i a los de la ini¡:;acion, 
que es la sávia de esa miez, recl·man el jra.zo 
infati?,.'e del obrero. Agotados los escasos 
cauces u ··nales, el problema de la ngricultu
ra en los Jles setentrionales no está ya en 
los marcos de distribucion {e lo<> canales em
pobrecidos. Lo está en las lagunas uaturnles i 
en las royas jcolójicas de sus cordilleras, su
ceptibles casi i.odas de ser convertidas en ~as
to.~ receptáculos artificiales. Los Andes, como 
las 'Alpujarras de España i el H imalaya de la 
!odia, son almacenes de irri,gacio'l pennanen
te, n los que ~e necesita unicamente poner 
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puertas de granito o abrir salida en el granito. 
¿Seria ésta por acaso una colosal tarea como 
estudio i como ensayo? Una espedicion de il iez 
dias bastó pnra resolver el problema de la la
guna Negra i del valle del Yeso en el otoiio de 
1873. 

Tal es, recorrido a la lijera, el panorama de 
la esforzada faena con que el porvenir convi
da al patriotismo. Por esto i qomo condicion 
indispensable exijo su planteamiento desde el 
prime.r dia la creacion de un centro directivo 
q\te no puede ser sino un sesto .Ministerio de 
agricultura, .ttabaj_os públicos e inmigracion, 
cuyo último iaino se haya hoi enclavado en el 
gabinete que requiere ménos accion por que 
solo vive del pensamiento i de los recursos del 
pensamiento: ! aun para conservar lo existen
te con mediano método i progreso, ese nuevo 
centro administrativo es indispensable hoi mis
mo, a juicio de los hombres que han estudiado 
de cerca las graves necesidades der país i sus 
mas graves desperdicios. 

I aquí preséntase, por sí solo, el grande i 
complicado problema polít ico de la descentra-. 
Jizacion adm1uistrativa. que por el camino ya 
trazado del trabajo queda. reducido a su mas 
simple fónn llla, por que un trozo de riel des
centraliza cien veces mas que un decreto muer
to del B oletin de las leyes, por que un fr~: 
mento de alambre desliga cien veces mas que . 
un volútnen de ordenanzas. En este sentido 
cada provincia de Chile ha. crecido en lps últi
mo.s quince úfíos. mM que en medio siglo de 
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ajitaciones estériles {de peligrosos ensay os do 
insensata dislocacion. Proseguir la obra comen
zada es proseguir por tanto la obra sabía de 
desceotralizacion política i especialmente ad
ministratiYa que hacía indispensable la ruptu
ra definitiva de la unidad de fierro de la ,era 
colonial. 

Esto, por cierto, en nada atañe a la jr.st."l 
deYO!:t<'ion de aquellas antiguas libertades mu
nicipaf.:-j: de que fué p.ródiga la Espaiía mis
ma. Es preciso crear en medio de esta nacion 
que la naturaleza hizo profundamente autonó
rnica entre los .Andes i el Océano, es preciso 
crear la autonomía local que robustece el cuer
po del bien público. Despojados los municipios 
de los peligrosos atributos del¡)oder electoral, 
roncédaseles en cambio el pleno goce de su 
vida. propia, ele su beneficencia, de su instruc
cion local, de su indust.ria i de su renta, el ma
nejo i el ensanche de sus contribuciones urba
nas, devorad¡~s hoi por el apetito desolador del 
gran todo que se llama Estado i que antes se 
llamaba Fisco. 

No obstante la labor fecuda aunque invisi
ble del conjunto de obras públicas que son un 
patrimonio comun de todas las provincias, 
juzgo tambien que, como detalles i como pren
das de sinceridad antigua a este respecto, es 
necesaria la creacion de las provincias de Illa
pcl i de Rancagua, i la elevacion del territorio . 
de Lcbu a igual jerarqilla, dando un solo cuer
po a la zona independiente llamada la Bajq. 
jrontent, que hoi vive desligada de su centro. 

2 
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Elemento poderoso de todas est.as transfor
maciones destinadas a producir un sólido i 
progresivo engrandecimiento en la escuadra de 
la Hepública, levantada hoi sábiamente a un 
pié de verdadera utilidad pública i de respeto 
americano. Falta solo hitllarlc un abrigo per
manente, un astillero i d{n·sena de reparo i de 
defensa cual lo po&con todos los paises que or
ganir.an su marina: i por esto ha de s!"r una 
parte esencial i mjente de esa organ llncion 
incipiente la formacioo de un puerto militar. 
Nuestra mar.ina, al contrario de lo que sucede 
con la administracion politica, necesita fuer
temente centralizarse. Nuestra marina carece 
propiamente de administracion i es preciso a 
toda costa crearla. 

En cnanto al ejército de Chile, no seria da
ble reclamar a un exijentc estadista mas de lo 
que el nuestm oft·ece a la patria i sus bande
ras: lealtad caballeresca, valor probado, disci
plina inquebrantable. Puestas nuestras armas, 
por una fortuna escepcional en la América 
latina, bajo ese pié¡ todad las concesiones i 
m(ljoras son de simp e detalle. 

Falta, no obstante, a este programa de la. 
buena voluntad, su coronamiento indispensa
ble, su anrola mns lejítimo.: el mejoramiento , 
"'radual pero incesante de lnd cla~;es deshere-
3adas de lo. nacion por las franquicias del tra
bajo para las clases obreras, por el desarrollo 
vasto, infatigable i laborioso de la instrucciou 
primaria para todas las clases. 

En el curso de mi vida no he conocido un 



progreso mas visible que el que se ha operado 
en las clases obreras de Chile en el í1ltimo 
cuarto de siglo. l!Jl mecánico, el tipógrafo, el 
artista, el simple menestral ha elevado su con
dicion a la altura del taller europeo, al espí
ritu del verdadero ciudadano, i ésta ha sido la 
obra feli¡¡ i combinada de la rique'za pública i 
del trabajo moralizador difun~idos en todas 
las esferas. 

K o ha sido tan, feliz la clase proletaria de 
los campos, no obstante de notarse un.. cambio 
considerable en su manera de ser, i si bien esta 
paralizacion es debida en gran manera a nues
tra organizacion agraria semi-feudal todavía, 
el influj~ latente del progreso i la. fiJantropía 
de los particulares b,~ realiv.;,do el bien par
cial que debiera necesariamente completar el 
establecimiento positi,·o de la policía de segu
ridad en los prédios rústicos por el sistema de 
la jendarmcría francesa o de la guardia civil 
en España. 

En cuanto a la educacion prim,.ria, lo que 
uo alcance a obtener el celo de Jos poderes 
públicos lo obtendría de seguro el país de ese 
noble semillero de lu~ i de t.rabajo conocido 
cou el uombre ele sociedcu.les ele instruccion, 
que son la corona cívica de la juventud de 
nuestros tiempos en casi todos los pueblos de 
la república, i el síntoma mas vivo i mas (;011-
solador de los grandes destinos que aguardan 
a Chile en Slt edad viril. 

'l'ales serian, compa.triotas, las pá.jinas del 
libro de gloria que ambiciónada legar conver· 
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tido en códices i en granito a las jeneraciones 
que en pos de las luchas están llamadas a 
juzgarc.os. Mas ¿implica su leal promesa el 
lleno absoluto de todas i cada una de ellas en 
ei corto período de una administracion que 
por ló comun nace i desaparece en una oscila
cion política? Es dable anticipar al voto pú
blico, a la ocasion, al caudal del erario, a la 
·perseverante i convencida economía de nues
tros hábitos nacionales la oportuna. ejecucion 
de cada una de esas empresas, no obstante su 
indisputable utilidad i ventaja? De ninguna 
manera.-! queremos que esto quede esclare
cido como una muestra de honrada franqueza 
i de sério comprometimiento, porque teda fa n
tasia, toda vanagloria, todo falso prestijio, 
seria en esta-ocasion escepcional por sus res
ponsabilidades, una mengua para su autor i un 
insulto a la cordma bien conocida de todos los 
chilenos. 

Nosotros damos solo la iniaciatiYa. Pero la 
solucion está ligada a los altos poderes 'públi
cos, dispensadores del consejo, de la oportuni-

. dad i de los caudales de la nacion que deben 
guardarse en cofres de avaricia i bajo la ruano 
de una institucion en cierta manera ·aparte, . 
porque la administracion de las finanzas en 
los países bien constituidos debe ser, a nuestro 
juicio, lln campo de neutralidad para el go
bierno i los gobernados. Un minjstro de ha
cienda debe ser siempre una emjpencia. 

En esta virtud, toda cuestion de finanzas es 
p~a nosotros solo uwproblema. en estudio. 
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¿Conviene la estincion del Estanco, que priv& 
al país de una industri::\, es decir, de un acre
centamiento de rent:J. pliyada i de renta públi
ca i estrac del territorio injentes V'alores produ
cidos en otra forma, a fin de dar pábulo a un 
monopolio completamente estranjero? ¿Convie
ne la sustitucion de la alcal::aln por el impuesto 
directo sobre la propiedad urbana, sobre la 
herencia, sobre el capital en jito, todo lo cual 
escapa hoi a la equidad del repartimiento de 
lns cargas públicas? ¿Conviene, por último, la 
adopcion del sistema ingles, eminentemente 
práctico i económico, que suprime las tesore
¡·ías fiscales, invento eminentemente espaüol, 
para distribuir en los bancos los caudales 
muertos del erario, haciendo de cada banco 
establecido conforme a la lci una oficina pa
gadora? 'l'emas son estos de paciente estudio 
para los hombres especiales, i no promesas 
mentidas de intriga electoral. Dios sea testi
go ele nuestra austera veracidad, i demánde
noslo si alguna vez osáramos engañar a n:ues
tra patria inmaculada! 

En el órden judicial el mismo sistema de 
nnsayós i de estudios. Oreemos que debe pro
seguirse con teson la série de códigos que com
pletan nuestra entera independencia de hecho 
j de espíritu del antiguo vasallaje, i creemos 
que debe hacerse con suma cautela el aprendi
zaje de nuevos sistemas. ¿Seria útil la adúpcion 
del jurado en las ciududes para los delitos de 
cierto órden social? ¿Seria posible poner en 
planta en los campos ese mismo sistema, recla-

' 
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mndo como precursor de la policía rural, o 
debería únicamente llegar a ser, como no~o
tros lo pensamos, su tardío complemento? ¿Ne
cesita la espedita administraeion ae b alta 
j usticia pública nuevos centros, como el que 
van creearse en breve, agregando una nueva 
corte a la capital, i seria el punto mas adecua
do para su plantnmiento la. ciudad de 'l'nko. 
quo ocupa jeográficamente la medianía del 
país? Hé aquí otros tantos eslabones de la ca
dena. del progreso infinito que es preciso for
jar, no para el dia. de hoi ni para el dia de 
mañana, sino para épocas futuras que es deber 
de todo estadista ir }>reparando en la. eterna 
cadena del eterno progreso. 

En cuanto a la onsefíanza pública, ya he 
dicho que la libertad debía ser su ba~e i aho
ra agregaré que el ll:stndo debería ser su guia. 
Pero huyendo de propósito de cuestiones de 
mera doctrina, me bastaría, si fuera lícito 
descender hasta el aula. en un documento de 
este jénero, me bastari:l. declarnr que mi ideal 
como reforma en Jos estudios estaría en estt\ 
sola sentencia: «Abolicion completa del Ja
tin:-sustitucion del latín por la eoseiianza 
práctica de la. agricultura. en todos los colejios 
püblicos del país que suvenciona el Estado. o -
E sta íórmula encierra, a nuestro juicio, la 
verdadera síntesis práctica del jiro especial 
que debe imprimirse a los estudios en nuestro 
j óven i ya vigoroso pals, obligado a dejar en 
cada una de las etapas de ¡,:¡ marcha algun 
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harapo de la. antigua servidumbre física e in-
telectual de la colonia. . 

Pero vemos aparecer do nuevo la objccion 
ya insinuada, i que necesariamente ha do cn
eanírscnos sobro el abultamiento de promesas 
rlcslumbraclonls arrojada!! al país en una hora 
de aj itacion i de interés. ¿Pero acaso esas pro
me~as, volvemos a decirlo, son compromisos 
<·ontraidos? Acaso no son Cllsi todas la prose
cncion de la série >a comenzada? :::\o son mu
chas el remate ind.ispensablo de un trabajo an
tiguo que liga el mereeimicntoJ la fatiga i la 
pre,·ision de muchas administraciones prece
dentes? I no es ucber i precepto lícito del que 
ambiciona legar un nombro a la. posteridad ca
Yar el cimiento del por\'cnir al lado del Yiejo 
murallon que ha ca.ido al suelo? 

:Nosotros, entre tanto, o Crecemos a la Repú
blica lo que podemos darle on amor, en traba
jo, en sacrificio. Pero es la República misma, 
por medio de sus representantes, la que está 
llamada a crear la base i la succsion de esas 
obras, si bien casi todas ellas pueden ser el fru
to de la afortunada combinacion del esfuerzo 
individual i de In direccion ndministrativa pu
jante i creadom. 

Entre tanto, i como a hombres de bien, cúm
plcnos solo justificar este programa afianzán
dolo en su propia sinceridad, porque ninguno 
de sus temas es una invE'ncion fantástica de la 
presente hora, echada al viento de e:Címera 
popularidad o do ambicien desatentada. I al 
contrario, put>do decir con pundorosa jactan-
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cia quo entre mis conciudadanos tengo t~n 
buen derecho como el que mas para. ser creí
do, no solo porque he hecho siempre do la 
franqueza innata. do mi espíritu la primera pa
lanca de mi fuerza como hombre de accion, 
sino porque todo lo quo ahora ofrezco como 
ompel1o de. lealtad ·¡o he pedido desde hace 
veinticinco ::nios, en mi "ODdicion de escritor, 
de diputado o do simple funcionario público, 
en forma de indispen~bles concesiones al en
grandet;imiento gradual do la República. 

Hace veinte años justos a que desde un co
]ejio de Inglaterra reclamaba la. solucion do 
los grandes problemas do nuestra agricultura: 
-la irrigacion como sistema, la corta orde
l1nda do los bosques como sal vacion, - el códi · 
go rural como cúspide. 

IIacc qnince aüos que pedía desde el gabi
nete do la Sociedad de Agricultura la creacion 
de un :.\finisterio especial para ese ramo i el 
de tmbajos públicos. 

llace diez aüos justos que solicitaba la in
migracion para los desiertos, sobre tode lo cual 
escribí libros que entónces fueron ensayos o 
quimeras, i hoi acaso servirían de cartilla prár
tica a la l:tbor de todos. 

Han trasctmido, en otro sentido, diez aüos 
desde que abogal:!a en la prensa por In. crea
cien de la prm.;ncia do Illapel i ll:l"" nn año 
pedi:l a la Cámara de Diput:tdos el dcsmem
brnmicnto administrativo del coloso que sella
ma provincia de Santiago, despues de haberla 
rcconido pa1mo a palmo a. lomo de caballo. 
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Igual tiempo va trascurrido desde que en el 
seno d~ l Congreso reclamé para Valdivialo 
mismo que boi reclamo para las provincias a,us-
tralcs. • 

I hace mas t iempo aun .que todas esas fe- , 
chas desde que he sostenido como escritor i 
como propagandista la doctrina norte-america.
na de la sustitucion, de la via-férrea (que es 
impulso fecundador, econonúa cuotídíana, ren
taímperecedera) a la vía-carretera de la herén
cía española, que es lentitud de.voradora, que 
es consumo :i mproductivo de capital, que es 
absorcíon üremediable de provechos, a no ser 
que se etü:e la senda i el paso de barreras i 
peajes. 

En cuanto a lá Al'aucanía, como el Santa 
Lucía, es ésa .una visíon i una leyenda de mi 
niñez. ele mi juventud, de topa mi vida .. . 

Cou relacion a las mejoras plll'amente mo
rales del pueblo por la proteccion rLl obrero i 
al artista, por el desarrollo de la ínstrnccion, 
por el amparo moral i material de les campos, 
durante dos años escribí desde Europa con un 
seudónimo ahora conocido de todos el fruto de 
mis observaciones comparativas en cada país, 
i despues, durante tres años, me he esforzado 
en plantearlas conforme a la medida de rrús 
fuerzas como intendente de Santiago. 

En cuanto a mi amor a la libertad, en cuanto 
a mi culto de veneracion i de respeto por los 
fueros del hombre libre i del pueblo desdefía
do, permítaseme decir que comieRza mas allá. 
de mi cuna. Fresco está. todavía el calicauto 
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do la tumba qne guarda las cenizas beuditru; 
del qne fué mi maestro i mi gnia i que mm·ió 
en medio del amor ae sus concindauos, des
pues de haber combatido cuarenta i cinco a1ios 
por esta obra santa do rcdencion, de la que, 
yo, abnegándome como él, hago ahora tierno 
homenaje a sus mane~, pidiéndole me sostenga 
i mo ilnmine desde lo Alto. 

Dajo e~te concepto i con relncion a las liber
tades positivas, llamadas prácticas entre noso
tros tal vez porque nunca so practican, como la 
libertad electoral, no tenemos ninguoa decla 
racion que hacer, porque esas libertades son tm 
derecho, i delante del derecho el hombre de 
bien, cl majistrado digno solo tiene que des
cubrir~e la frente i acatar. Séame permitido, 
sin embargo, decir que en país alguno del uni
verso, con escepcion talvcz del Ecuador, ha 
<lesccndido mas abajo que cu el nuestro el uso 
de esa libertad, la práctica de ese derecho. Ha' 
bastadl) que un presidente, un. gobernador, un 
comandante de policía, un subdelegado, un ti
ranuelo cualquiera se apellide asi propio «grnn 
elector» para que el pafs sumiso i encorbado 
esconda su rostro entre llls manos. I decimos 
qno osa dcsgradacion moral os una afrenta do 
Chile porque siempre ha tenido tres cómplices 
solidarios, que constituían la responsabilidad 
del pa\s entero:-cl gobierno,-la lei- i el 
pueblo todo. 

I asl acontecía que mientras en España, la 
España de Marfori, ganaban las elecciones los 
carlistaa i los intran.sijentes¡ mientt·as los aviL-
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sallados municipios italianos enviaban mayo
r ías abrumadoxas al parlamento contra los mi
nistros de fav~r, i mientras la Francia, puesta 
bajo la bota de su soldado saca todavia inva
riablemente de la urna nombres opuestos a la 
1lictadura de ese sold:!do, en Chile, como en el 
l~cuador, el pueblv republicano, apeoas ha di
visado la empuñadura de un sable o la pu11ta 
rle un chicote, se ha escondido, i en vez de su 
rlerecho ha enviado el fraude ajeno e infame 
al fondo de la urna abandonada. 

Por honra i fortuna de Chile todo eso ha 
cmubiado. T enemos nna leí nueva, tenemos 
•m alto lm1jistrado que empeña su ~loria i 
~u probado patriotismo ante la nacion, tene
mos un pueblo nuevo, que ha desgarrado la 
antigua consigna de los c~n1dillos ya destitui
llos, antes in~ulibles i afamados ganadores de 
•'lecciones, tenemos en fin el país electoral. A. 
ese país, a ese pueblo, a ese gobierno va diri
jido este fra.nco l varonil manifiesto, que no es 
lUla. voz do órden ni de amenaza, sino una hon
rada i varonil escitacion al cleber, al cumpli
miento del deber de cada uno ido. la lei para 
todo~. 

'l'engo por tanto derecho para ser escucha
do por que soi sincero. I porque soi honrado, 
tengo derecho para esperar que los chilenos 
acojan este programa como una ofrenda de 
estudio antiguo , de lealtad probada, i no co
mo un artificioso espediente de menguadas am
biciones quo jamus anidó mi alma. 

Mucho, en verdad, po:lJ·á deeir~e pox mi¡¡ 
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adversarios contra este programa voluntario i 
anticipadamente dado en, prenda al porvenir, 
en medio del silencio sepulcral·de los intere
ses en ' pugna i de las dudas i miedos escondi
dos que a jitan todos los corazones en esta hora 
en que to a adhesiou sin base es azar. Peto 
no se diri de él que es cobarde-i no se dirá 
que no es sincero. I esto basta para mi con
ciencia honrada de chileno. 

Al contrario, con voz ¡·everentc i alentada 
por la grandeza misma de esta situacion i de 
mi empresa, deCla.ro aquí delante de la justi
cia de mis compatriotas i del fallo de la pos-

- teridad, supremo árbitro buscado ·por ¡¡ní con 
relijiosa Sttmision en todos los senderos de m:i 
vida, declaro aquí 9ue despojado mi espíritu 
de todo calor de od1o, de toda nube de escuela 
o de secta esclusivista, constituido como dele
gado responsable de Jos 'votos i de las aspira
ciones de todos Jos chilenos, llegaría al sóli.o 
del poder con el corazon lleno de amor i de 
justicia para hacer el bien del potentado i del 
humilde, para cumplir la m:ision de honor, de 
probidad i de patriotismo que es ya la banta 
tmid{ld de nuestras tradiciones, la santa e in
maculada. herencia de la república. 

Dócil al consejo; rodeado de las eminencias 
a que la sintesis de mi espíritu, ajeno a toda 
dominacion personal, .siempre me ha arrastra
do; fiscalizado por una representacion forzosa
mente independiente, a virtud de democráti
cas reformas, i dominado siempre por ese po
der inmible a que la.s almas .honradas i las 
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conciencias rectas jamas cierran entrada,-!& 
opinion p1•blica-mi (mica ambicion seria des
ce11der de nuevo a la apacible vida del ciuda
dano i del padre de fam ilia, oyendo decir a 
mis conciudadanos.-«Fué un hombre do bien 
porq1:e amó al pueblo. l!'ué un hombre sen
s.~lo porqnc be inspiró en la cordura de todos. 
-Fué un hombro patriota. porque consagró 
toda6 sus horas a la prosperidad, a la ventura 
i a In. glora de su patria..» 

<.::íbeme ahora la imnen~a dicha de enviar a 
losJHieblos jencro~os qno han encumbrado mi 
mo esto nombre a la altura de tm emblema na
cional, la espresion de mi injénua, de mi pro
funda, de mi eterna gratitud. Porque mientras 
quo los simples adoradores del éxito acojian 
vuestra. nob'e i desinteresada divisa. con altivo 
desden, vosotros la ah:abais del fondo de vues
tros corar.oncs leales i las distribuíais como la 
escar:lpeh convenida. de combate a fin de que 
cada comunidad la atase a su bandera; porque 
mienl ras los aduladores de la fuerza, bajo 
cualquier~ de sus formas, doblaban ya la rodi
lla en presencia de lo qnc segun su estrecho 
criterio significaba la omnipotencia, vos<Jtros, 
en n1edio del equívoco do una ctísis de gobier
no úu1estamente interpretada, no vacilasteis 
un ~olo instante en el cumplimiento del deber 
comprometido; porque mientras otros no po
dilln encontrar ni reconocer jamas la. verdade
ra. grander.a moral sino bajo los rclumbt·ones 
de la opulencia i los modo.lcs taciturnos de en
fadoso señorío, vosotros no habei.s buscndo en. 
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mí ni la fortuna de que carezco por completo, 
ni la iochada pompa del gran señor que nunca 
fuí, ni la anogante altivez que inspha todavía 
en nuestro suelo el mando de sus semejantes, 
todo lo cual yo, de buen grado, he cambiado 
siempre por la republicana llaneza de mi raza 
que no es del todo espafíola; porque, por últi
mo, mientras los ciegos, que no quieren ver su 
época, ni las corrientes irresistibles que la do
minan, ni las leyes nuevas, ni los hombres nue
vos, ni las mudanza.s sociales, ni él inmenso 
progreso político recorrido i aJianzado en los 
códigos i en la carta f undamental, mientras 
que los :ncrédulos de la luz predecían en los 
corrillos qtte el homenaje de vuestras almas i 
de vuestras conciencias, 110 era sino el enga
ñoso i pasajero vapor e brillantes festines, 
vosotros habeis apellidado con la voz del pa
trioti~mo i de, la !catad unísona a todos los que 
os quieran seguir, i os han seguido par-~. no 
volver atras ni el rostro, ni la conciencia, ni 
la honra. , I e11 esta parte, compatriotas, per
mitidme deci.ro:; que habeis hecho bien, por
que, si Jo ~abiais de antemano, me glorío en 
confirmaros en ello con el jnrameoto de un 
c0razon republicano, que estaré con vosotros 
hasta la ho1'a pOEtrent. de la batalla i la victoria. 

I si la última al fin es vttestra obra i la de 
vuestros leales comprometimientos, aceptádme 
una promesa solemne que sería el primer acto 
de mi vida de majistrado respomw.}>le. 

Oscuro, humilde i consagrqdo solo a debe~ 
res íntimos, me habeis llamado a vuestl·os 
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pueblos para ofrecerme eL don delicado de 
vuestra hospitalidad i de vuestro aplauso. 

Mi promesa, es por tanto, deTolveros desde 
la primera hora la hldalguín de vuet:tros home
najes, r~pitiondo en todos los pueblos del nor
te i del sur de la Hepública aquella visita his
tórica que ilustró un gran nombre en el pasado 
siglo, i en la cual delante del supremo manda
tario iria siempro, para vuestro bien, el obrero 
que jamás conoció ni el cansancio ni el re
poso. 

Entro tanto, a los pueblos que creen en la 
libertad, salud! 

A Jos gobiernos que la re.;petan i la practi
can, la. bendicion de los siglos! 

BENJAMIN V1crÑA MACKBKNA. 

Santiago, mayo 6 de 1875. 





DISPOSICIONES DE LA GONSTITUGION 
DE 1874 RELATIVOS A LA OltG.ANIZACION 

DE LOS PODERES PÚBLICOS Y DERECHOS 
DE LOS CIUDADANOS. 

DE LA CAMArtA DE Dli?U1'ADvS. 

ART. 18. 

La Cámara de Dipubtdos se compo
ne de miembros eleJidos porlos departa
mentos en votacion directa, i en la for
ma que determina la lei de elecciones . 

.A.RT. 19. 
Se elejirá un Diputado por cada 

veinte mil almas, i por una fi-accion que 
no baje de doce mil. 
- Tambien se elejü·.1n Diputados su
plentes en el número que fije la leí. 

ART. 20. 
La Cámara de Diputados se renova).·á 

en su totalidad cada tres años. 
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AR'l'. 21. 

Para ser elejido Diputado se. nece
sita: 

1.0 Estar en posesion de los derechos 
de cio.Jadano elector. 

2.0 Una renta de quinientos pesos, a 
lo ménos. 

ART. 22. 
Los Diputados son reelejibles indefi

nidamente. 
ABT. 23. 

No puetlen serelejidos Diputados los 
siguientes individuos: 

Los eclesiásticos regulares ; · 
Los párrocos i vice-párrocos; 
Los jueces letrados de primera ins-

tancia; · 
Los Intendentes de provincias i Go· 

bernadores de departamentos; 
Los chilenos a que se refiere el inci

so ·3.0 del. artículo 6.0 , si no hubieren 
estado en posesion de su carta de na
turalizacion a lo ménos cinco años án
tes de su eleccion. 
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Pueden ser el~jidos, pero deben op
hu entre el cargo de Diputado i sus 
rcs¡,cctivos empleos : 

Los empleados con resiJencia fuera 
del l ugtu· de las sesiones del Congreso. 

Todo Diputado que, desde el mo
lllento de sn eleccion, n.ccpte empleo 
retribuido de nombrmniento esclnsivo 
del Presideute de la. Uapúblicn., cesar~ 
en stt represcntaciou, salvo la. escepcion 
eonsignada en el artículo 90 de ei!ta 
Uonstitucion. 

DF. I ,A C.~MAR.\. DI~ SENADORES. 

An.T. 24. 

Rl Senado se compone de miembros 
clcjillos on votacion <Er.!cta por provin
cias, cot·t·espondiendo <L rada mm elQj ir 
un Senador vor <·a<la. tres Dipata.dos i 
por un<t fraccíon de dos Diputados. 

Se clejirá. en la misma forma un Se
nador suplente por cada provincia para 
que rcciDplacc a los pro¡)ietarios que a 
ella correspondan. 



.ÁRT. 25. 

Tanto los Senadvres propietarios co
mo los st1plen tes, 11ermanecerán en el 
~j~rcicio de su:> f11n<:.iones por seis anos 
pudiendo ser reclejidos :indefinidamente . 

.1.\H'l'. 26. 

L,os Senadores propietarios se reno
varán· cada tres ar1os en la forma si-
o·nieute : ' 

,
0 

Las provincias que el ijan un número 
par de Sen1tdores ha• áu la renovacion 
por mitad e¡1 la eleccion de cada trie
nio; 

Las que elijan un número impal', la 
harán en el prim~r trienio, dejando pa
ra el trienio siguiente, b del Senador 
impar que no se ren6v0 en el anterior; 

L~,s qne elijaa nn solo Senador, lo 
renúV<'l.l'{m ca<.l<~. seis auos, aplicándose 
esta misma regla a los Senadores su
plentes. 

ART. 27. 

Cuando falleciere algun Senador o se 
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imposibilitare, por cualquier motivo, 
para desempeñar sus funciones, la pro
vincia respectiva elejirtL en la primerl;1. 
reuovacion otro que le subrogue por el 
tiempo que le falta.re para llenar su pe
ríodo constitucional. 

Igual procedimiento se adoptará 
siempre que un Se.nador se encuentre en 
alguno de los casos del artículo 23. 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

ART. 59. 

Un ciudadano c0n el título de P1·e· 
siclente de la R e1Jú.blica ele Chile admi
nistn1 el Estado, i es el Jefe Supremo 
de la ?\acion. ' 

. 
ART. 60. 

Para ser Presidente de la República 
se requiere : 

1.0 Haber nacido' en el terl'itorio de 
Chile; · 

2.0 Tener las calidades necesarias 



·-54-

pa.T& ser miembro de la Cámara de Di
pu tados; 

3.0 T1·eiuta anos de echd, a lo ménos . 

AR'l'. 61. 
El Presidente de la Repú1lica dura-· 

l'tL en el eiercicio de f:us fullciones por 
el término de ciuco aúos; i no p<)dr{L 
ser reelejido para el período siguiente. 

ART. 62. 
Para poder ser reel~jitln segunda o 

mtts veces deberít siempre me-J ;ar eutre 
cada elecciou el espacio de un período . 

• 
Awr. 63. 

El Presiueute de la nepública RC I'ÍL 

elejido por electo res que los pueblos 
nombr.<I'áu en votncion üirecrn.. Sn uú
mero ser;t t riple del' total tle Diputs.dns 
que colTesponda <t cad<t tlepnrt<tmeuto. 

AM . . 64. 

El nombramiento de electores se hará 
por departamentos el día 25 de junio 
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·Id ailo eu que e'pire la presidencia. 
Las calidades de los electores son las 
mismas (rue se requieren para ser Di
putado. 

Awr. 65. 

Los electores reunidos el día. 25 de 
julio del aiío en que espire la presiden
cia procederán a la eleccion de Presi
dente, conforme a la lei jeneral de elec
ciones. 

.An'l'. 66. 

' 
Las mesas electoras formarán dus 

listas de todos los individuos que re
sultaren elejidos, i despues de 6rmaclas 
JlOr todos los electores, las remitin\n 
cerradas i selladas, una al Cabildo de 
la capital de la provincia, en cuyo ar
chivo quedará depositada i cerrada, i la 
otra al Senado que la mantendrá del 
mismo modo hasta el dia 30 de agostó. 

A.RT. 67. 

Lleaado este día se abrirán i leerán 
estas fistas en sesion pública de las dos 
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Ü{tmaras rc1.1nidas en ln. sala del Sem"L
do, hMjendo ele presidente el que lo ::;ea 
de este cuerpo, 1 se proc'eclerit al escru
tinio, i en caso necesario a rectificar la 
eleccion (1). 

AR'l'. 68. 

El que hubiere reunido mayoría ab
soluta de votos sed. proclamado' Pre
sidente ele la República . 

.A.:F;T, 69. 

En el caso de que por dividirse la 
voi;.;'l.cion· no hn1iere mayorín. a-bsoluta, 
elejirá el Congreso entre..Jas dos personas 
que hubieren .obtenido mayor número 
de sufrajios. · 

.A.RT. 70. 

Si la primera mayoría que resultare 
hubiere cabido a mas de dos personas, 
elijirá el Congreso en~re todas éstas. 

·' 
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ART. 71. 

Si la. primera mayoria de votos hu
lJiere cabido a una sola versona., i la se.- . 
gtmdn. a dos o mas, elejirtb el Congreso 
entre todas las personas que hayan ob
tenido la primern. i segunda mayoría. 

ART. 72. 

Esta eleccion se hará a pluralidad 
absoluta de snfr3;ji(ls, i por votacion 
secreta. Si verificada la primera \ota
cion no resultare mayoría absoluta, se 
hant segunda vez contrayéndose la vo
tacion u. las dos personas que en la pri
mera lwbieseu obtenido mayot· número 
d~ sufTajios. En caso de empate, se re
petirá la votaeion, i si resultare nuevo 
empate, decidirá el presidente del Se
nado. 

ART. 73. 

No podrá hacerse el escrutinio, ni la 
rec ifiracion de estas elecciones, sin que 

·estén presentes las tres enartas partes 
del total de los miembros de cada una 
de la Cámaras. 
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DE L AS MUb"'CIPALIDADlil~ . 

ART 122. 

Tio.br(~ nua Jfunicipalidad en todas 
las CltpituJes de departamento, i en ln.s 
demas poblaciones en que el Presiden
te tic b ltepública,, oyendo a su Conse
jo de Estado, tuviere por conveniente 
establecerla. 

AnT. 123. 

Las l\Iunicipalidadcs se compondrán 
del número de Alcaldes i Rejidores qne 
determine blci con arreglo a la pobla
cion del depa1·tamento, o del territorio 
señalado a cau:\ una. 

ART. 124. 

La eleccion de los RejiJores se hará 
por los ciudada.nos en votacion. cli recta, 
i e u 1n form:t que prevenga la lei de 
elecciones. La dur-a.cion de estos desti
nos es por tres años. 



GAR.ANTI.AS INDIVIDUALES DE LOS CIU
DADANOS. 

ART. 133. 

Ninguno puede ser condenado, si no 
es j117gado Jegnlmente, i eu virtud de 
uua le• promulgada {tntes del hecho so
bre que recae el juicio. 

ART. 134. 
Ninguno 1.medc ser juzgado por co

misiones especiaJes, !'IDO por el tribunal 
eme le señale Jn.lei, i que se halle esta
blec:~o con anterioridad por ésta. 

ART. 135. 

Pura que una órden de arresto pueda 
~jecuta.rse, se requiere que emane de 
una autoridad que tenga fiteultad de ar
restar, i que se intime al arrestado al 
tiempo ele 1a n.prehension. 

ART. 138. 
Los encargados tle las pnswnes np 

pueden recibir en ellas a nadie en cali
dad de preso, sin copiar en su 'rejistro 
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la 6rclen de arrc.oto, emanada de autori
dad que tenga. facultad de anestar. 
Pueden si u embargo recibir eu el recin
to de la prision, en clase de detenidos, 
a los que fueren conducidos con el ob
jeto de set· presentado!'; al juez compe
tente; pero con la obl igacion de dar 
cuenta a éste dentro de veinticuatro ho-
ras. 

AnT. 145. 

1\o podrá. aplicarse tormento, ni im
ponerse en caso alguno h pena de con
íiscacion de bienes. Ninguna pena iufa
mante 11asm·á jamas de la persona del 
condenado. 

AnT. 146. 

JJa casa de toda persona que habite 
el terri torio chileno, es un asilo inviola
ble, i solo pnede ser alln.nada por un 
motivo especial determinado po1· la lei, 
i en virtud de 6rden ele autoridad com
petente. 

AnT. 147. 

La. correspondencia epistolar es in-
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violn.hle. No po¿rán abrjrse, ni iuter
ceptarse, ni rejistra.rse Jos papeles o 
efectos, sino en lo$ casos espresamente 
seiiaJados por la lei. 

ART. 149. 

No pu(;de exijirse ninguna especie de 
~:>ervicio personal, o de contribucion, 
sino en virtud de 1\ll decreto de a.utori
dad·cqmpetente, deducido de h Jei que 
autoriza aquella exn.cciou·, i llHI.nifes
tándose el decreto al contrib11yente en 
el acto de imponerle el gra.vámen. 

AitT. 150. 

Ningnn cuerpo armado puede hacer 
requisiciones, ui exijir clase alguna de 
a.uxilios, siryo por medio de las ::mtori
dndes civiles, i con decreto de éstas. 

An.T. 151. 

Nü1guna clase de trabajo o industria 
puede ser prohibida, a ménos que se 

... oponga a las buenas costumbres, a la 
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seguridad, o a la. salubridad pública, o 
que lo exija el intercs nacional, i nna 
lei lo declare así. 

An1'. 157 .. 
La fuerza pública eti esceucialrncutc 

obediente. Ningun cne1·po armado pue
de deliberar. 

AHT. 150. 

1\inguna persona o reunion de per-· 
~onas puede tomar el título o represen
tnciou del pueblo, arrogn,rse sus dere
chos, ni hncer peticiones n su nombre. 
La. infraccion de este articulo es sedi-
c10n. 

AnT. 160. 

Ninguna. mn:jistratura, ninguna per
sona, ni reuniou de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretesto de cir
cunstancias estraordinarins, otra auto
ridad o derechos que los que espresa
mentP. se les haya conferido por las 
leyes. Todo aéto en contravencron a 
este ar tículo es nulo. 
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AnT. 16]. 

Cuando uno o varios ptmtos de 1a 
República fueren declarauos en estado 
de sitio, en conformidn.d a lo dispuesto 
en la pm-te 20" del articulo 82, por se
mejnute declaraciou so lo se concede al 
Prcsillente de la República las siguien
tes facultades: 

1." Ln. ele arrestar ~ las personas en 
sus propias casas o en lugares que no 
:;ea.n cárceles ni otros q ne estén desti
nados a la detencion o pl'ision de reos 
COlO UneS; 

2.• La de trasladar a las personas 
de nn departamento a ott·o de la Repú
blica cleutro del continente i en una 
1irea comprendida entre el puerto de 
Cn.ldera aluorte i la provincia de Llan
q nihne al ..sur. 

Las medidas que tome el Pre~iclente 
de la República en virtud del sitio, no 
tendrán mas ,luracioú que la de éste, 
sin que por ellas se puedan ,-iolar las 
garantías constitucionales concedidas 
a los Senadores i Diputados. 
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LEI DE ELECCIONES 

Santiago, no>iembre 12 de 1874.-Por 
rnanto el Congreso Nacional ha discuti
do i aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

TITULO I. 

DEf, REJISTRO DE LOS ELECTORES. 

A r t. l. o ,En elrej istt·o de electores que 
debe formarse en conformidad a las pres
cripciones de esta leí, se inscribirán los 
chilenos naLurnlcs o legales qne quieran 
habilitarse para ejcrcet· el derecho de 
sufraj io i q11c rcttmm Jos requisitos si
guientes: 

1.0 VcinLicinco aúos de edaá, si son 
r.olteros, i 'l'eintiuno, si son casados; 

2.0 Saber leer i escribir; 
3.0 La propiedad de un ir1muehle o de 

un capital en jiro de ln importnncia que 
3 
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ln leí requiere, o el ejercicio de una in
dustria o arte, o el goce c1e nn empleo' 
renta o usufTncto que guarden propor
cion con el valor imnneblc o con el capi
tal en j iro de q ne acn ba de hablarse. 

El valor del inmueble o del capitnl en 
jiro scr{l determinado, para cada provin
cia, por la lci qtie debo dictarse en con
formidad a lo dispuesto en el nrt. 8.0 de 
la Constitucion. 

Art. 2.° K o sení,n ill!;uritos, anu cnnndo 
reunan los requisitos <'numerados en el 
artículo precedente: 

1." Los que por ill1posibilidad físicn 
o moral no gocen del libre uso de su ra-
zon; . 

2.0 Los que se hallaren en la condicion 
de sirvientes domésticos; 

3.0 Los que n la. snzon se hallaren pro
cesados por delito comnn que merezca 
pena aflictiYa o infmnanlo, i los que por 
el mismo delito hubieren sidos condena
dos, salvo que haynn obtenido rellabil ita
cion; 

'1.0 Jjos que hubieren hecho qn:cbrn 
fraudulenta i no hubieren sido rehabili
tados; 

5.0 Los que hubieren aceptado em
pleos o distinciones de gobiernos estrnn-
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jeros sin permiso especial del Congreso, 
~airo que hayan obtenido rehabilitacion 
del Senadv; 

6.0 L as clases i soldados del ejército 
permanente, de la marina i de los cuerpos 
de policía. 

A.rt. 3.0 El rejistro de los electores se 
formará por subdelcga<Íiones euyn pobla
cion no baje de dos mil habitantes, sub
dividiéud6sc en secciones que pueden ser 
de ciento cincuenta i nunca deben pasar 
de doscientos calificados. Las subdele
gaciones cuya poblaeion sea inferior a 
esa cifra, se agregaran a la signiente o 
sigtlicntes, i en defecto de éstas, a la an
terior, se~un el número de órden. 

El rej lSLro se forman~ en an libro en 
fol io, cuyas hojas se t imbrarán con el 
sello de la Municipalidad. gn cada llana, 
dcj<1ndo un márjcn a la izquerda, se ano
Lar;iu eu columnas YcrLicalcs i paralelas 
('!ltre sí, clmíra.cro do órden del inscrito, 
su nombre i apellido paterno i mater
no, el lu~ar de sn nacimiento, sn domici
lio o residencia actual, su estado i su J:.l'O
fcsion o jiro. 

El rejistro deber á. conformarse en todo 
al modelo anexo que se acompaií.abi. a 
esta lei bajo el m1mero .••• • 

r .. : 
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Art. 4.0 El rejistro de electores se reno
vad. cada tres año~, en las épocas que 
señala esta leí. 

1'I'l'ULO II. 

DE :LA. FORllrAOION DEJ, ltl<:JI STRO. 

Art. 5.0 El diez de octubre del niío 
que p1·eceda a aquel en que hayan de clc
jirse miembros del Congreso i )[uuici
palidndes, los intendentes i gobernadores 
publicart~n en todos los periódicos del de
partmnent.o J:especLiro, i a falta de éstos, 
l'or carteles, una li10ta de los ciudadano:¡ 
activos que paguen mayor contribucion 
agrícola, de patentes industriales, o du 
alumbrado i sereno, tomadas coledi rn
mcntc; convocándolos juntamente a reu 
nirse el ,·cinte del m<'s c~prcsado, :1 !·• · 
doce del'\lin, en la sala municipal i en se· 
sion públiea para constituir la corpora
cion q11c debe desi3'1H1r l:l junta califica
dora correspondiente. 
Dicha lista contcndnt precisamente un 
mímcro de nombres qne escoda en la mi
tad al que la lei cxije para proceder a 
esa designacion. 

Se reputarán contribuyentes, para los 
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efectos de esta leí, ei propietario si· paga 
la contribncion en el departamento, i en 
el caso i u verso, el anendatario i el marido 
i el padre que tambien las pagaren por 
los bienes de la mujer o h ijos. 

Toda omision o insercion indebida en 
la lista de mayores contribnyentes debe 
snbsanursc por el primer alcalde de la 
MuJÍicipalidnd, pat<l.lo cual bastará que 
los iulcresados le prcscutcn los recibos 
du las cnotas de contribucion 'pagadas en 
el afio último. Si el alcalde se negare in
debidamente a rectificar la lista, incurrirá 
en las penas sefialadas por esta le-i. 

Art. 6.0 I.areun ion no podd. celebrar
se sin la concurrencia.' de doce miembros 
en Jos departamenLos que elijan un solo 
di putado, i en lo~> departamentos que eli
jan mas de 1mo, se requiere ademas la 
eoncnrrcncia de dos miembros por cada 
diputado maz que corr esponda elejir. 

La Ji~ta a· que se r efiere el inciso 2.<> 
tTel articulo 5.0 , debe tambien contener 
los nombres de otro número igual de 
los ciudadanos que pagaren mayor con
tribncion dcspues de los convocados. En 
cítso de innsisteu<:ia. ele nno o mas de los 
primeros ilamados, serán r eemplazados 
por los últimos, segun el órdeu de sus 
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cuotas, hasta intcgn<~· el número r eqne· 
r ido por el inciso citado. Si hubiere dos 
o mas cuotas iguale,;, decidiní. la, sucr· 
te. 

Los ciudadanos llamados a estr~g fnn · 
cioncs son inviolables mienLras desem
peñen su cometido i no podrán separar
se sin haber clcjido las j nnh:ts califica· 
doras. 

Ar t . 7.° Constituida la jnuLa de roll 
tribuyentes con un número de miembros 
que esceda en la mitad al establecido 
en el primer inciso del art. 6.0

, clcj iní, 
por votos escritos qnc c011tengan cada 
uno un solo nombre, su presidente i sn 
Yice presidente. Scr.á pl'esidcn~c <'1 que 
obtenga la primera, may'oria ausolntu o 
xelativa, i vice-pxesid<?Iltc el qnc obten
ga la segunda mayoría. 

Se escribirán en scgnid<t los nombres tle 
todos ellos en una list.a, desiguando un 11Ü· 

mero de órden r cada nombre. Se sortea
rán estos números i se consideraran úni
camente como miewbros hábiles para 
nombrar juntas ca1ifi.cn.doras a aquellos 
cuyos nombres correspondau a los prime
ros números, hasta completar doce en lo~ 
departamentos que eli jan un dipnt:tdo, 
aumentándose este uúmero con dos miem-
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bros mas por cada dipu tado en los depar
tamentos que elij an mas ele uno. 

Si del sorteo resultaren escluidos el 
presidente o vice-presidente, se proceder.íL 
por los m iembros hábiles a nne vaeleccion 
en la forma qu.e determina el primer in
riso de este nrt ícnlo. 

Art. 8.0 Organizada definHivamente- la. 
jnnt.n, ele contribuyentes comunicará al 
gobernador sn instalacion, acompañando 
ll lta nóm inn ele sus miembros i procederá. 
a clcj ir los cindaclanos que deben compo
nor la ju n ~a. calificaclora de cada snbdele
gacion o subdelegaciones del depáHamen
to, de la manera. siguiente: 

Cada miembro de .a cor poracion escri
bir<L dos nombres de ciudadanos que es
tén inscritos en el rejistro de la subdele
gaeion o subdelegaciones respectivas, i ile 
todos estos nombres se for mará, nna lista 
n medida i en el órden que vayan leyén
dose por el presidente, ponj~ndosc al lado 
de calla u no de e1!os el m'nnero que le co
l'l'esponda, despncs de ]o cual, se sacarán 
a lit suer te diez 1J1.Ímeros que seiia1a.r:í.n a 
los vocales de cada junta calificadora. Los 
cinco primeros sorteados serán ro'iembros 
·propietar ios i los cinco ú ltimos ser án su
plentes que entrarán a r eemplazar acci-
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dental o pennanenteroentc a los propie
t arios en el órdcn en que los nombres de 
dichos suplentes hnyau salido de la urna 
del sorteo. 

H echa la eleccion, se <lisignará el lu
gar en qne deba funcionm· cada jnn~a ca
lificadora, prcfiriéudo¡;c en todo caso para 
esta dcsignacion los lngnrcs mas centra
l es i 110blados de la snhdelegacicn, en 
cuanto fueren conciliables csles dos cir
cunstancias. 

No podrt~n ser nombrados miembros de 
juntas calificadoras los snbdelcgndos e 
inspectores, ni losemplcados públicos que 
perciban sueldo i en cuyo Jlombramieuto, 
ascenso o dcstitucion intervenga el Pre-
identc de la Rcpüblien o sns ajcntes. 

yLa clecciou de miembros propietarios i 
suplentes de las juntas calificadoras i el 
lugar donde deban funcionar se comuni
carán al gobernador í a los electos en el 
mismo di a, o a mas tardnr al di a siguien
t e, por el qne haya prccidido' la sesion, 
quien hnr:í tambien publicar dicha reso
luciou en todos los diarios i periódi:'"~ 
del depm-t~mcnto, siendo obligacion de 
los editores hacer esta publicaciou ~'ltrri 
t aroeute. Donde no hubiere periódico, la 
publicacion se hará IJOl' carteles. 
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Art. 9.0 El gobernador departamonifal 
remitirá el 25 de octubre, al que haya 
presidido la jnnt~de contribuyentes para 
c¡ne éste remita a cada junta calificadora 
cou la debidll auticipacion: 

].
0 U a cjcmp1ar de la presente lei ; 

2.0 U m• razon firmada por el juez o jue
ces letrados culo criminal del departa
mento, de los indi'ridno:; actualmente pro
tesados por delito!! que merezcan pena 
allictivn. o infamante, i de los que hu
bieren sido condenados a esta misma cla
se de pena Bsta razn·\ comprender~'L, rcs
i ccto de los conrl:>-~> :.• JS, un período que 
empezará ell' 0 d(' julio i terminnní. el15 
de octubre del nño en que tengan lugar 
J:L:; calificaciones : 

3.0 U na rnzon de los mismos condcna
t1os, durante lo<> diez afios anteriores al 
1.0 de julio, su..,crita por el secretario de 
la Cor te Suprema de .Justicia; 

4.0 Un cuaderno en lllanco preparado 
en la forma que dispone esta leí parn. la, 
formacion del rejistro i de los que sean 
necesarios, segun las secciones en qúe és
te baya de dividirse. 

5,° Cuadernos para cstcnder las actas 
de las seciones diarias i para la formacion 
del indica alfabético de. los calificados: 
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6.0 El número de bolE-tos de calificacion 
que se estime necesario en conformidad 
al arli. 25 de esta lei; 

7.0 Los demas utensilios de escritorio. 
El presidente mencionado cxij irá de 

las autoridades respectivas los documen
tos i objetos enumerados cu los incisos 
anteriores si no los recibier.e opol:tUIJa
mente • 

.A.rt. 10. Para llevar a. efecto io prel'e
nido en el núm. 3.0 del artículo anterior, 
los jueces i tribunales que ejerzan juris
diccion criminal, remitír{~n a la secretaria 
de la Corte Suprema de Justicia en la 
primera quincena de julio del año en que 
tengan lugar las calificaciones, una rn::~on 
de los reos condenados a pena aflictiva o 
infamante durante los diez aTíos que J¡a
yan precedido al dia primero del indica
do mes de julio. Con estos datos la Corte 
Suprema formará ¡ma razon jeneral rela
Li,•a a toda. la. repüblka, la cual remitir<'" 
por ¡¡ecretaria a los gobernadores, de ma
nera que todos cs~os la tengan en su po
der án.tes del 20 de octubre . 

.A.rt.·ll. El mismo dia que el gobema
rlor reciba la eomunicacion de los nom
bramientos de las juntas calificadoras, 
anunciará al público por la prensa, o en 
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su defecto, por cart~les, el día, lngar i 
horn en qne deban empezar a funcionar 
dichas juntas . 

• \.rt. 12. El 1.0 de noviembre a las diez 
ele l!t mañañu, sé instalarán en toda la re
pública las jnntas calificadoras, debiendo 
sitnnrsC\ en da una de ellas en un lugar cen
tral, ptiblico i de f;\.cil acceso de la subde
legacion o snbdcle~llciones a que perte
nezca, el cnal seni, designado prénamente 
por la misma junta. 

'l'odos los que lmbieren sido eleji.dos 
como pl'opieta.rios i suplentes deben con
cnn ir !:l dia. designado; pero la junta. se 
inte~ran~ solo con cinco do sus miembros, 
en el mi smo órden q11e hubieren sido sor
teados. Los cinco restantes suplirán las 
an<;encins de los anteriores . 

• \.1 inRtalarse las juntas, nombrarán de 
entre sus miembros, u u presidente, un se
cretario qne redacte el acta de cada sc
sion diaria i un depositario del rejistro 
que tendni el encargo do formar el indico 
alfabético de los electores. 

Si par!!. la desi~nacion de estos cargos 
no hubiere mayol'la, se clej irá a la. suerte 
entro los que hubi<.'ren obtenido votos. 

Dcspues de constituidas lns juntas, dl~ 
ní.u al gobernador noticia de su instala-
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cion i aviso a la oficina mt1nicipal reS}1ec
tiva ~c los miembros que no hayan con
currido para los efec'tos de las disposicio
nes penales del titulo final de est.a lei . 

.Art. 13. Las juntas calificadoras obran 
con entera independencia de toda otra. 
aut or idad i los wiembros q ne las com
pongan, salvo el~aso de delito infraganti 
que merezca pena aflictiva, uoestá)1 obli
gados a obNleccr ninguna 6rden que les 
impida el ejer cicio de sus funciones. 

Art. 14. I;as juntas <·aliftcadoras pet·
m auecerún reunidas C'Uatro horas conti
nuas cada dia, desde las 10 de la nHlñana , 
a las 2 de Ja tarde, ha>Sta ellií dellOYiem 
bre inclusive. 

Diariamente, al snsrcndcrse.Jos trab:t
jQs, pondrán a c.-.ntinuacion de la 1'tltima 
inscripcion una ndta en que se CSJ rese en 
letras el número de imliriduos inscritos, 
firmada por todos los miembros, i rubri
carán las hojas del rejistro en que se 1m
hiere hecho la iuscripcion. Durante la 
snspension el depositario guardan'•· bajo 
su responsabilidad, el rejistro, e} libro de 
actas i los índices . 

.A.rt. 15. Las jun tas calificadoras debe
~ d .n inscribir en el rej istro a todo chileno 

llatural o legal que ocurra a ellas con es-
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te fin, siempre que reuna los requisitos 
esprcsndos en el art. !."', (]OC no se halle 
en 11ingnno de los casos eJe inhabilidad 
c,nnmerados CH el nrt. 2.0 i que resida en 
la subdclegacion respccti r:t. 

B1 individuo i11scrilo Jlrmará la parti
\la de iuscripcion al márjcn del rejis
tro. 

Siempre que se ne~Yare a inscribir a un 
ciudadano por falta de nlgun r equisito o 
por encoutmrEc en nlgnu caso de inhabi
lidad, la junta deber;.\ anotar en. el acta 
do la sesion del día, el nombre del indivi
•lno csclnido, el reqnisito O·reqnisítos de 
c:nc en rece, o la inhabilidad objetada que 
moLivó el a:·uerdo de la junta. 

m indirjduo a quien se hubiere nega
do la inscri pc:on, tendriL derecho a que 
HC 1e dé copia de cs;L pnrtc del acta, sns
cl'i Ln por el presich:u Le i el secretario, i a 
entablar reelarno contra. el procedimiento 
dcln. jnn tn, si la 11cgnti mfnere ilcgnl. 

· Art. 16. Se tendrá por justifi.catiYo 
bastante de ser propietar io: 

1.0 El título de propiedad de un fu u do 
rniz, cuyo Yalor líquido, cspresndo eu el 
títnlo, iguale al que exij<J la leí, sea que 
el fundo pertenezca esclusivamcnte al que 
pretende ser calificnclo, o que tenga en él. 
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una parte equivalente a la cuota refe
¡·ida· 

2J) Un recibo que acredite que el que 
lo presenta ha pagado en el año corrien
te, como propietario, nna contribucion 
fiscal o municipal establecida sobre bie
nes raíces. A falta de recibo, bastará. que 
el individuo se halle en la lista de los ac
tuales contribuyentes por fundos rústi
cos o mbanos que paguen contr ibucion 
en el departamento. 

Para determi nar s i la propiedad raiz 
tiene el valor exijido por la lei en vist>t 
<le la contribuciou o_ne paga, se entende
l'á que los recibos de la contribucion te-
1-ritorial reprcsentaa nn valor de mil pe
MS en la propiedud rniz por cada nnHe 

· pesos de coutribneion, i los de la contri
bucion urbana un valor de dos mil pesos 
<m el fundo por cada cuatro pesos de con-
tribucion; ' 

3.0 Una merced de miuas, con tal que 
la mina a que se refiere, se halle en ac-
tual esplotaci9n. . , 

Se tendrá. por poseedores de nn capital 
en jiro o de una industria o arte, segun 
los térJUinos de la l~i : 

V A los que con tm certificado de la 
oficina respectiva probaren qnc han na-



r~udo la contribucion de patente fisca.l o 
municipal por el aií.o corriente como due
iios tlc uu establecimiento comercial o in
dnstri<tl. Cada dos pesos pagados por es
La cont1·ibucion rep1¡esentan cien pesos de 
renta, de emolnmeutos o productos, i mil 
pesos de un cn.pital eu jiro, de nn arte o 
iudustria; 

2.0 A los que, por instrumento públi
co o por docllmentos fehacientes, justifi
quen tener u u j iro o debérscles una suma 
que conesponda al capital requerido por 
h~ leí; 

3.0 A los que ·con escrüura pública 
acredit;cn que, como al.'renclatarios act;ua
les de fundos rústicos o urbanos, pagan 
al propietario nna renta que no baje de 
cien pesos anuales; 

4.0 A los que · por las razones o list~s 
que deben pasarse a las juntas calificado
ras, aparezca que son empleados públicos 
o municipales o de beneficencia, o de otra 
clase con nombramiento de autoridad 
competente i con la renta que exijc la 
lci · 

5.o A los que presentRrcn títulos de 
profcsion cuyo ejercicio esté someLido a 
las leyes de papel sellado i de patentes 
fiscales; 
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6.0 A los presbíteros del clero secu
lar. 

Se presume di) derecho qne el que sai.Jc 
leer i escribir Liene In. renta que se requic-
a por la leí. . 

Art. 17. En caso de duda acerca de la 
edad del que se presente n inscribirse, la 
junta decidirá sobre su admisiou por el 
aspecto del indi"dduo. 

Si el que se presenta a inscribirse 
exhibiere títnlo de nna profcsion o de un 
empleo en cnyo dcscmpciío haya de pro
ceder como mayúr do edad, se presumirá 
que lo es, sn.lvo prucbn. en contrario. Los 
certificados pum justificar la edad o el es
tado, con el fin de calificarse, se cspcdi
rán en papel comun i sin cobrar dere
chos. 

Art. 18. L3 califie!lcion es neto perso
nal, i solo podrá hacerla la junta cuando 
compareciere ante ella. i•·por sí el in di vi
duo que pretenda inscribirse. 

Art. 19. El quince de noviembre, la 
junta calificadora cerrar:~ elrejistro po
niendo a continuacion de la última ins
cripcion una nota en qne se esprese en le
tras el número de indi,·iduos inscritos en 
todo el rcjisL:ro, suscrita por todo;; los 
miembros. 
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.Ar~. 20. Cerrado elrejístro en la for
JM prescrita en el artículo anterior, el 
presidente de la junta hará sacar una co
pia exacta de él, la cual cuidará do qno se 
publique en los periódicos del departa· 
mento, o en defecto ele éstos, se fije en el 
lugar mas público, durante cli~z d!as con
sccnti I'OS. 

Art. 21. E l mismo presidente deposi
tará elrejistro orijiual en manos del j ucz 
de letras de turno en lo ciYil o jnc>~ de 
primera instanci a del <lepartmnent.o, 'bajo 
recibo, i éste ordenará que 3C archin: en 
la oficina del not.nrio conscl".'ador t1e bie
nes raices, haciendo p:·ériameato sncar 
nna copin autorizada qne remitirá al pri
mer alcalde de la municipalida<lrespcc~i
m pr~¡·n, que lo gmndc bajo sa responsa
bilidad. 

Art. 22. Todo elector tiene derecho 
pam pedir al alcalde o al nc>tario conser
rador duplicado del rejistro que tiene a 
stt cargo, sacando estus copias a costa del 
sol icitante. 

En caso de pérdida o cambio de un re- ' 
j istro o secciou de rcjistro, las copias que 
se hubieren dado servirán para el acto de 
la votaciom 

Los notarios desem.peií.ani.n gratuita-
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meute la obligncion que les impone este 
ar tículo. · 

Ar t . 23. La inscripcion indebida.' o la 
esclusion ilegal pue:leu ser perseguidas 
ante el juez respectivo i deben ser casti
gadas, segun las prescripciones penales 
de esta lci'; pero no clar{m lugar, en nin
gun caso, tl esclusiones o inclusiones pos
teriores a la clausura del rejistro. 

TITULO III. 

D:: LOS BOI¡ETOS DE C.H~H'IC.A.CION • 

.A.rt. 24. Cada Muuicípali<la,d haní. im
primir los boletos de cali.ficacion nece
sarios, que deben tener escritos el nombre 
de la proviucia, el del dbpaüamcnto i 
el de b subdclegacion o subdelegaciones 
a que se destinn.n i estarán marcadas 
con .el sello municipal. 

.A.rt. 25. La j unta cal ificadora nom
brada, vor medio de dos de sus miembros, 
i en la ante-víspera dell.0 de noviembre, 
vedirá. a la Municipalidad el número de 
boletos que considere necesario, pudien· 
do repetir esta solicitud si no se 'le re
mitieren o si en el curso de sus trabajos 
observare que necesi~a mas boletos. 
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Art. 26. A todo individuo inscr ito, se 
le entregará. el correspondiente boleto, 
en que se nnote el nümero que le ha cabi
do, su nombre i apellidos, i el folio clcl 
rejistro en que se encuentra la inscrip
clon, poniendo en letras el uúme1·o del 
folio. 

Se poudr:í. tambicn en él la fecha, i se
r:~ firmado por el presidente i demas 
miembros de la junta calificadora i por 
el clccto1· inscrito. 

A rt. 27. Al cerrrr los rejistros, las jun
tas calificadoras levantarán una acta en 
ln qne deben anotar en letras el número 
de boletos recibidos, él de los emitidos 
por inscripciones i el de los sobrantes e 
inutilizados, debiendo devolver estos ti! 
timos para que, por el órgano competen
te, sean devueltos a la. Municipalidad. 

Dicha acta se publicar!i. en.los perió
dicos del dcpartnruento, i, en defecto de 
éstos, por carteles . 

.Art. 28. El boleto de cn.lificacion solo 
sirve para votar en la subdclcgacion mis
ma en qne el elector se inscriba, i en los 
tres años que el rejistro debe durar en 
vigor, o hasta nueva formacion del re
jistro. 

No se daráu certificados de inscrip-
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cionesni por razon de cambiÓ de domi
cilio, ni por pérdida ele boletos do califi

, cncíon, ni por nigun otro moti•o. 
Art. 20. Los gastos de mnter inl i ajen 

tos para todas Jm~ · operaciones ' de h~ for
macion del rcj isb·o, son de cu<?nta i a 
cargo do ln. Municipalidad respectiva. 

TITULO IV. 

DI: L AS ELECCIONF.S DHtF.CTAS 

Ar t. BO. Las elecciones di t:ectas se hn
rftn en las Qpocns IJU9 n contiuuncion ~o 
espresnn: 

1.0 J1n de dipntndos i s~nadores clül
timo domingo de marzo; 

2.0 j.-a ele municip[des el tercer ilo
mingo de nbril, dobic:~do instnlnnc 1<.<> 
nucvns nmnicipnlidaucs el primer do
mingo de mayo si~uicntc ; 

3.0 :r, 'l. de eler.to rc:-~ <le Presidente do la 
República el 25 do jnnio del año en <1ue 
!ennine el periódo seiíalndo en la Cons
t.i ~uciou para el ejercicio del cargo de pre
sidente. 

Cuando en los en sos de los nrtícn los 
74. i 78 de la Constitueion, baya de ha
cerse estrordinariamcnte la eleccion ele 
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PrcsiclÍmtc de la República, laeleccion de 
cl('ctorcs !'e rcrific:m~ precisamente den
tro de cincuenta días, contados desde 
ar¡ncl eu qne el vicu pr0sidcnte espida 
lns órdenes del caso. 

:31. gn las elcecioncs de di~utados al 
Congreso, cada elector podrá. d:•r su voto 
:>dirersns personas o a nua sola i misma 
persona, rara las plazas de diputados 
Jtropictaríos que corresponda elejir al 
departamento respecti ro. En consecuen
cia, podrá escribil· en sn boleto el nomb1:e 
de nna o mas personas tn n Las roces c~1an

lo sea el número de diputndo:; propletr.
rio~c¡uo la Jci prescribe elcjir. 

En el 0scrntinio aplicarán a cada cau
tlidafo tl.ntos snfrajios cunntas >Ccts 
a¡¡¡m•zcn escrito en nomh1·c cu las lisL<ts 
de >otncion. con tal que éstas uo conten
:;-an escoso de uombres. 

l·)n todo dcpartnmcnto :<e elcjiJ;Í n ;1 

dipntaclo !lnplente, er;:ll·eR¡\JH1otc sirmprn 
sc¡mradamente de los que se desig unn 
para. propietarios en In. cédula de Yot¡~ 
e ion. 

Scr:tn proclamados los c:mdid:ltos Cinc 
obtengan las mayorías mns altas, h:tsta 
completar el número íntegro de diputa
dos qne corresponde elejir t\ cada depnr-



.. 

-86 -

tamento. En caso de empate, decidirá 1~ 
suerte. 

En las elecciones de Munipalidades se 
votat{L con lista incompleta, debiendo 
siempre escluin;c de esta lista uno de en
da tres municipales propietarios q ne, se 
gun la leí, haya de ser elejidos en el de
partamento respectü·o. Así en Jos depar
tamentos que elijan ocho muuicipale~ 
propietarios solo podrá Yotarsc por sei~ 
en los que elijan diez, por siete, i asi pa
ra a ni ha, de manera que siempre se es
clnya de l.t lista uno de cada tres candida
tos. 

Las mismas reglas se obsenn.ní res· 
peeto a Jos mnuicipales suplentes, de· 
biendo cspresarsc con scpnraeion c1e los 
propietarios, pero esclny611dose siempre 
uno de los tres que debeu ser elejidos. 

Hecho el escrutinio, serán proclama· 
dos los eaudidatos qne obtengan las m a· 
yorías mas altas hasta completar el rni· 
mero ín tegro de municipales propietarios 
i suplentes que corresponde elejir a cad<\ 
departament :>. En caso de empate, decí· 
dir{~ la suerte . 

.A.rt. 32. En toda eleccion directa se 
n ombrad, por cada seccion del rejístro 
una junta compuesta de cinco electores 
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propietarios i oLros cinco suplentes pam 
¡ue presida la e1eccion i presencie la 
'.mision del sufrajio. 

So podnín formar parte de las juntas 
receptoras i escrutadoras los subdelega
dos e inspectores, ni Jos empleados pú
lllicos que . perciban sueldo i en cuyo 
nombramiento, ascenso o destiLucion in· 
lcnen~a.u el Presidente de la República 
o sus aJeutes. 

~~rt. 33. Los electores qne deben com
poner las juntas receptoras, serán nom
brados por las juntas de mayqres oontri
lmyentes, constituidas en lld'o1'ma pres
crita por los artículos 5.0

, 6.0 i 7.0 de esta 
lci i observando el mismo procedimiento 
scñnlado para el nombramiento de juntas 
calificadoras, con la sola diferencia:, de 
' illC la sesiou deberá celebrarse quince 
días ántes de aquel cu que teudrálugar 
la elcccion popular i no podrá. abrirse án
lcs de las doce del dicho dia. 

Los mayores contribuyentes se en&cnde
nín convocados para la reuuion de que 
habla este artículo, a virtud de lo dis
puesto en esta lei. 

Art. 34. Los nombramientos que en 
esa sesion se hicieren, se comuuicaráu 
dentro de segundo dia a los nombrados 
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por el presidente de la junta ,.de ruayorc> 
contribuyente8. 'I'ambien se pnblicarán 
en los periódicos del departamento, si Jo· 
lfubierc. 

Cuando las secciones del rej istro CO· 
rrcspondau a la subdelcgacion o subdele
gaciones del dcpartameu~to, las Juntas re
ceptoras deben func ionar en el pórtico de 
la pa.rroqut<1. o vicc-pa.p-oqnias respecti
vus. Si hubiere mas secciones del rcjis
tro, las Juntas receptoras que no funeio
ncn en dichos pórt icos, se colocarán en el 
punto que determine la Junta de mayores 
contribuyentes, cnidaudo que qneden lo 
mas cerca. posible de Jn. mayorü~ de loJ 
electores i en lugares completamente ac
cesibles a toclosJos ciudadanos. 

Si hnbiereu de sitmarse dent.ro de la 
misma cindacl o villa, deberán elejirsc ln
gares, que, a lo ménos, disten cutre sí 
doscientos cülcueu1la metros. 

El gobernador publicará, seis días áu
tcs de la el,eccion, au bando en que se 
anuncie el día i hora en q\le aquella debe 
tener lugar, i en que se designe el sitio 
señalado por 1a Junta de mayores contri
buyentes para la colocacion dQ la mesa re
ceptora. 

Art. 35. El pre.sidente de la Junta de 
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mayOfeS contribuyentes, deberá rel}l.itir, 
,·on la debida anticip[tcion, a cada Junta 
Jcceptora: 

1.0 Un ejemplar de la presente leí; 
2." Uua caj<\ co11 tres cenadoras dis

tintas para recii.Jü· ]a votacion; 
:3.0 Un libro en blanco para anotar por 

órdcn alfabético el nombre de los snfra
~antes; 

4.0 Papel i demas utensilios neees~rios 
pam el desempeño de sus fullCiones; 

5.0 Ejemplares impresos del índice al
fabét ico de la seccion delrejistro. 

El í11dice se imprimirá vor nna copia 
1lcl mismo, autorizada por el alcalde cus
todio delrcjistro. 

En los departamentos en que no hubie
l'C imprc11ta, la Junta de mayol'es contri
buyentes, hará sacar seis copias autoriza
das del índice a}tabético, que se distri
buirán entre los secretarios i comisiona
dos de electores que deben pl'esenciar la 
cleccion. 

Cuidan\ tambien que el alcalde deposi
tario del tejistro lo pase oportunamente 
a la .Junta receptora a que eorrcsponda. 

A.rt. 36. Los electores norobrndos pan1. 
c:omponcr cadn. Junta receptora se reuni
rán ocho días ántes de la ekccion, i por 
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citacion de cualquiera de ellos, con el oh
jeto de elejir nn presidente provisorio que 
r eciba el rejistro que debe remitir el al
calde, o comisione a uno de sus miembros 
con ·el mismo fin . El acnerdo que se cele
brare será comunicado al alcalde en utw 
nota suscrita por todos los mi cm bros <1<-
la Junta. · 

Si el alcalde no remitiere oportnnamen· 
te el rejistro, el presidente o el comisio
nado de la, Junta en su caso, deberá re· 
querir la entrega . 

.A.rL 37. Todos los electores nombra
dos como vropiet.arios o suplentes para 
.Juntas receptoras, concun:irá.u al Jugar en 
que deben instalarse las mesas, segun lo 
dispuesto en el art.ícnlo 34 ele esta leí. 
Re:widos todos Jos propietarios, o com· 
pletado el número cou los suplentes por 
falta de nquellos, precederán a nombrar 
presidente j secretario . 

.A.rL 38. Las Juntas rcccptorns obran 
con entcm independencia de toda otra 
autoridad, i los miembros que las com
pongan, salvo el caso ele deli to iufra~anti 
qne merezca pena atlicl;iva., no están obli
gados a obedecer ninguna órden que les 
impida el ejercicio de sns funciones. 

Art 39. Las elecciones se harán en un 
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solo día i las juntas receptoras funciona
rán sin interrnpeion f.!iete horas, contadas 
desde las nueve éle la mai'htna hasta las 
cuatro d~ la tarde. · 

Art. 40. El Yoto es acto personal i 
solo podrá. emitirse por el mismo elector, 
previa prcsentacion o exámen de su bole
to de calificacion. 

,~rt. 41. Cada elector, al sufrogar, ex
hibirá sn Yoto de culifi.cacion i la junta 
lo confrontari con el rej istro, i estando 
conforme, el prc>ide;¡!;c ele ella recíbiní el 
sufrajio -i "lo dcposit<mÍ. eu lo. caja, a pre
sencia del que lo emite. 

Edc snfraj io será secreto i se emitirá 
cu pnpcl blanco comun que no tenga se
ñal ni marca alguna, JJO debíeudo ser 
admitido sin estos requisitos. 

Aceptado el sufraj io; mío de los vocales 
anotaní. esta circunstancia en el índice 
alfabético, a contiunacion del nombre del 
elector. • 

El boleto de calificacion será. devuelto 
al elector con la nota votó puesta al res
)Jaldo, rubricada por uno de los miembros 
de la junta receptora i con la fecha del 
dia de la eleccion. 

Art. 42. Los electoreS" que componen 
la junta receptora, no podnín objetar 
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la identidad ·de la persoM de ningun 
elector . 

Cuando se objetare a un elector,. al 
tiempo de votar, qno no es la persona a 
que se refiere la calificacion que presen
ta, se le exijiní para comprobar su iden
tidad personal, que escriba su firma. Si 
cutre ésta i la que hubiere en el rej istro 
apareciere completa disconformidad, la 
junta receptora no ndmitiní, el sufrajio. 

En el caso de completa disconfor midad, 
el presideutc de la jnnta remiiirá. al tr i
bunal eorrespondiente copia de la part<,: 
de la acta a qne se refiere el iucidente,. 
para qn_e se forme la conespondienL~ 
causa. 

ArL. 43. IJas juntas receptoras no po
drán func ionar en presencia de una par· 
tida de fue rza armaua que se sitúe en el 
recinto sujei..o a su n.ntori<ln.d: si reqnc
r iua la fuerza por órder. del presidente 
para que se retin :, no obedeciere, se sns
lJCnclerá. la votacion . 

En este caso la jnuta volver;\. a conti 
nuar rlc'cibiendo votacion por el tiempo 
que falte para completRt Jas boras qm~ 
debe durar, al dia, siguiente, o a mas La.r
dar, al sub::üguicntc . 

.Art. 44. Tambieu podrá la jnuta sus-
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pender sus funciones por acuerdo unáni
me de sus miembros cuando por desórden 
o ngru¡oamicuto de jente, que no accedie
ren los medtos que puede emplear, no 
fuere posible continuar la votacion ni a 
los electores acercarse n. emitir su su
fmjio. 

1,a votncion suspendida se coutiuuar:i. 
en ·1 mismo dia, si fuere posible, o en el 
si~niente. a la hora que determina el arti
rulo 39 hasta completar el número de 
horas que sciiala la lei . 

.Art. ";). TAl junta reccpLora hará el cs
t'rllt.inio de la rotacion recibida i le-vanta
r;\ tlc ól nna al'ta por triplicado, que fir
m:mi.n Lodos los vocales, cnlregando un 
~·jclllplnr al presidente, otro al secretario 
í clLcrrero al comisionado qu~ dcsigu~ la. 
mayot·ía de junta, para que éste lo deposite 
en manos del notario del depa -tmucnt,,, i 
6Í hubiere varios, en poder ucl mas m:ti
g'tiO. !Ie~;ho el escrutinio, se inutilizarán 
las C'étlulas con 9ne se 111~ voLodo. El cs
rrutin io scriL publico i podrán presen
ciarlo los ciudadanos que ni efecto fueren 
tomisionados por 25 electores de secci<?n 
corrcspoudiente. Esta comisíon se dará 
por escrito, firmando los que la confieren. 
Un mismo elector solo puede concun-ir 



-94 -

nl nombramiento de un comisionado. 
Cua.lqtticra de estos comisionados poc,lr 
cxijir un certificado, que será suscril<• 
por todos los miembros de la junta, en 
que se esprcse el rcsnltado jeneral del 
escrutinio. 

Ar t. 16. Couchüda la votacion, so con· 
Lnrítu los suf1·nj íos puestos en la umH, 
debiendo confrontarse el número de ellos 
con el de nombres que aparezcnu en 1 
!isLa alfabética i se procedará al escruti· 
ni o sujetándose la junta en esta opernci01 
a las siguientes reglas: 

1." 'si al abrir el sufrajio a¡xtrecierc 
que contiene varias cédulas iguales, solo 
se escrutar{¡, nna de ellas; pero, si fueren 
distintas no se escrutará. ninguna; 

2.• Cuando en la cédula hubiere mayor 
nÍimero de 'I'Otos gue el de candidatos que 
corresponda elcj n·, 110 se escrutarán los 
últimos que hubiere ele esceso ; si por el 
contrario, el m'Jmct;o fuere menor, no de· 
janl.n por eso de imputarse al crmdidaLo 
o candidatos designados. 

3.4
• Los votos serím leidos en alta YOz 

por el presidente i secretario i se imputa
ní.n a las personas que aparezcan clara
mente designadas, aunque se noten agre· 
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!!aciones o supresiones, si siempre dejan 
conocer la voluntad del elector. 

Cualquier inciden te o reclamacion con
rcrniente a b votacion o al escrut inio, 
clebcr{~ consignarse en el acta, si asi lo 
pide alguno de los m iembros de la junta 
n alguno de los comisionados de que ha
¡,¡,t el inciso final del artíenlo a11ter ior. 

Art. 47. Terminado el escru tinio, la 
jnnta comisionarú, a tino ele sus miembros 
para poner el rej istro en manos de1 alcal
de, siendo el coro isionado responsable de 
su entrega. 

Cuando dos departamentos hnccn reu
nidos una elecciou, las actas i rejistros 
ser{,u conducidos a la cabecera. del mas 
antiguo, en la cnal se hará el escrutinio 
jencral. 

Art. 48. JJaS juntas receptoras no po
dní.n ejecn tur otros actos que Jos indica
dos, ni celebrar acuerdos de ninguna cla
se, so pe u a de un 1 idad. 

_\ rt. 49. Uinco d ia.s despnes de b clcc
(·ion, se rennin~n en la sal:.t municipal, en 
sc!lion pública, a. las diez de la maña.na, 
hnjo la presidencia del primer alcalde o 
tltJ quien, segun la. leí, debe reemplazatle, 
los presidentes í secretarios de las juntas 
rereptoras corresl)Ondientes a cada sec-
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miembros ele.iidos por la mayoria de la 
junta escrutaclors. 

Otra copia se remit irá al gobernador 
para que éste comunique el resultado de 
la elecciou al Presidente de la Repú
blica. 

El alcade remitirá los poderes a aque
llos ciudadanos que l1ayan obte11ido ma
yoría numérica de sufrajios, segun el 
acta, cualesquiera que sean l!!s observa
ciones a que ella se diere lugar. 

Art. 52 . JJos gastos de roat.erinl i ajen
tes para todas las operaciones de las jun
tas receptoras i e~crutadoras, son de 
cuenta i a cargo de la Munieipolidad res
pecliiva. 

Art. 53. Todo elector tiene derecho a 
que se le den en papel comun, por las 
respectivas oficinas fiscales i mmlicipales 
del departamento, Jos cert;i.fic:tdos necesa
rios para comprobar, en conformidad al 
art. 5.0 de esta leí, las contribuciones 
directas que paguen los electores inscritos 
en cada seccion del rejistro. 

Art. 54. ·r.os mayores contribuyentes 
serán penados con una multa de quinien
tos pesos, si no desempeñaren los cargos 
que les confiere esta Iei. 
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1'ITULO V. 

DE LAS ELECCIONES DIRl!lCTAS DE SENA
DORES I DE ELECTORES DE PRESIDEN
TE Dg I,A REPÚBr.IOa. 

Art. 55. Cada provincia elejitá el nú
mero de senadores propietarios i suplen
tes que esté determinado por la lei, vo
Lando cada elector por la lista completa 
i con designae;ion de propietarios i su-
plentes. . 

Art. 56. Los electores votarán en la 
misma cédula que contenga Jos nombres 
de Jos dipntados por Jos senadores que 
~:onespondan a su provincia. 

Art. 57. Las juuta,¡ receptoras harán 
coustar en el atta por triplicado, a que 
se refiere el art. 45, el numero de votos 
emitidos en favor de cada uno de los can
didatos J:iM'a senadores. El mismo proce
dimienLo obserrarím las junt:1B escruta
doras al hacer el escrutinio jeneral de que 
hablan Jos artículos 4!), 50 i 51. 

A.J:t. 58. diez di as despuesde la eleccion, 
los comisionados elejidos por las juntas 
escrutadoras de departameato, en confor
midad al inciso 2.0 deart. 51, se reunirán 
en la sala municipal de la cabecera d: la 
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provincia, en secion pública, a las diez 
de la mañana, bajo la presidencia del 
pl'imer alcalde o de quién segun la lei, 
debe reemplazarle i procederán a hacer 
el escrutinio jeneral de la eleccion de se
nadores de la provincia. La falta de cual
quiera de ·estos comisionados, no obsta 
a. que se haga el escrutinio. 

El escrutinio se practicará por las ac
tas de los escrutinios parciales que deben 
presentar los comisionados de que habla 
el inciso anterior. 

Si al abrirse la sesion faltaren una o 
mas actas, se verificará, sin embargo; el 
escrutinio jeueral con las que se hayan 
presentado, espresándosc en el acta de 
sesion, el número de electores inscritos 
en los rejistros del departamento omitA
do, para que la autoridad competente de
cida si su falta ha podido o 11ó influir en 
el resultado de la eleccion. 
· Procedenín se seguida a hacer el es

crutinio jeneral de la e)eccion de la pro
vincia, en conformidad a los art. 50 i 51. 

.A.rt. 59. En la eleccion de electores de 
Presidente de la República, se observar~ 
lo dispuesto en el art. 55, 'Votando cada 
elector l) Ol' )a lista integra de los electores 
que corresponda e1ejir a su departamento. 
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TITUJ ... O VI. 

DE LAS ELECCIONES INDIRECTAS. 

Art. 60. Reunidos los electores de Pre
sidente de la república nombr ados por 
Jos departamentos en la sala municipal 
de la capital de la provincia, a las diez 
de la maüana del 25 de julio, procederán 
a nombra1·, de entre ellos mismos, un pre
sidente i dos secretarios. 

Art . 61. En seguida, se leerán las ac
tas de elecciones de los departamentos, 
i cada elector exhibir{~ la copia con que 
se le avisó su nombramiento. Calificada 
la indeutidad de las personas en un nú
mero quo no baje do los dos tercios de 
los electores que hubieren concurrido, se 
declarará instalado el colejio electoral i 
se comunicará. al intendente de la pro
rincia. 

Art. 62. Despucs do instalado el colc
jio electoral, se procederá a la lectura de 
Jos arts. 60, 65 i 66 de la Constitncion; 
i en .seguida cada elector escribirá en 
una cédula el no~bre del candidato que 
designa para P residente de la Repúblic11. 
i Jo depositan\ en una urna que estará. 
colocada sobre una mesn. Concluida esta. 
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operacion, harán el escrutinio los secre
t!lxios i los demas miembros qne quisie
ren preseuciarlo, leyettdo el presidente 
eu alta voz el contenido de ca.ch cédu 
la . 

.A.rt. 63. Los secretarios publicarán C!l 
resultado, i, estando arreglado, estende· 
ráu bs dos actas que dispone el ar t. 28 
de la Constitucion, i el presidente las re· 
mitin\., en cumpljmieu to del cítndo nrti
c;u]o, certificando en el correo la CJllC de
be dirij ir a la Comision Conservadora. 

Art. 64. Los electores no podrú.n ea
pararse sin haber terniuado sus funcio
nes, ni juntarse nuevamente, bajo nin
guu pretesto, ni objetar los poderes de 

·ningnn elector que sea realmente lct per
sona que los exhibe, pudiendo solo pedir 
que se consignen en el acta de escrut in¡o 
las observaciones a que dieren lugar. 

TITULO VII.
1 

DEL ORDEN I LIBERTAD D"E LAS ELEG
CIONIDS. 

Art. 65. A los presidentes de las jun
tas de mayores ('.Ontribnyeutes, de las 
juntas calificadoras i . rc~::ptoras i de co-



-103-

lej íos electorales corresponde conservar 
el órden i libertad de las calificaciones i 
elecciones i dictar en consecuencia las 
medidas de policía conducentes a ese ob
jeto en la plaza o lugar público en que 
fu ncionen i en el recinto comprendido 
hasta. ciento cincuenta nietros de distan
cia en todas direcciones. · 

Art. 66. En virtud de esa autoridad, 
podn'~u hacer se-parar del recinto indica
do, aprehe¡1dcr i eonducir preso i a dis
posicion del juez competente. 

1.0 A todo individuo que con palabras 
¡worocntivas o de otra manera eseitare 
tnmnltos o desórdenes, o acometiere o 
iusnltare a alguno de los presentes, e.m-. 
pleare medios Yiolentos para impedir 
que los electores hagan uso de sus dere
chos o que se presentaren en estado de 
ebr iedad o repartiere licor entre los con
cmTell tes; 

2.0 Al que se presentare armado en 
clicho recinto: 

3.0 Al que compra're votos o ejerciere 
cohecl1o entre los electores ; 

4.0 Al empleado público, cualquiera 
que sea su clase o jeralquía, que estacio
nare en el recinto o a quien se.imputa.re 
que ejerce presion sobre los electores i 



-104-

que, requerido de órden del presidente 
para. que se retire, no obedeciere. 

En este caso, para decretar la prision, 
se necesita el acuerdo de la junta o co
lejio electoral. 

Art. 67. todo el que ejerza autoridad 
política o militar en el departamento es
tá obligado a prestar auxilio a la junta 
o colejio electoral., Si esa fuerza llegara 
a situarse, deberá retintrse a la primera 
iutimacion que, de órden del presidente, 
se la hi.ciere. 

El jefe que desobedeciere esta intima
cion, snfl'irá la pena que determina esta 
lei, sin que le sinra de escusa el tener 
órdenes de sus superiores. 

Art. 69. Cuando la juntn o colejio elec
toral pidiere fuerza armada para apoyar 
sus relaciones i mantener el órden, pot· 
el hecho de entrar al recinto, quedar:í. 
esclusivamente sujeta !tl presidente. No 
podrá obrar sino a virtud de órdenes 
impartidas por él, 

El jefe de la fuerza que desobedeciere 
estas órdenes o que sin recibirla, u!<are 
de la fuerza, qued-rá sujeto a la dispues
to en el artículo qne precede. 

Art~ 70. El emp 'eo de la fuerza puesta 
a las órdenes á.el presidente, solo se haní. 
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en caso estremo i siempre con acuerdo 
de la junta o colejio. 

Arli. 71. El elector que estu,viere en el 
recinto indicado para actos electorales, 
no podrá ser arrestado o separado del 
lugar, sin previo acuerdo de la junta o 
c:olejio. · ' 

Art. 72. ·Durante el día de las elec
cion~s populares, los individuos de la 
guardia cívica que es tu vieren calificados, 
no podrán ser compelidos a asistir a sus 
cuarteles ni al servicio. 

TITULO VIII. 

DE LA NULIDAD DE LAS ELECCIONES I DE 
LOS CASOS EN QUE DEBEN REPETÍRSE. 

Art. 73. Cualquiera ciudadano podr<l. 
interponer r eclamacion de nulidad con
tra las elecciones directas e indirectas 
que reglamenta esta leí, por actos que 
las hayan viciado, sea en la constitucion 
o procedimientos de las juntas de ma
yores contribuyentes, o de las juntas ca¿ 
lificadoras i receptoras, sea en el escruti• 
nio parcial de cada seccion o en el jene .. 
ral que practicare la junta escrutadora, 
sea por actos de personas estrañas a 1<~ 
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cleccion i que pucd:m influir en que ésta 
dé un resultado diferente del que debia. 
ser consecuencia de la lil>rc i regular 
manifestacion del Yoto de los electores. 

Art. 74. La autoridncl llamada a co· 
nocer de los reclamos de nulidad apre· 
cinrÍL los hechos como jurado i, segun la 
influencia que, a su juicio, ellos hayan 
tenido eu el resultado de la eleccion, sea 
por impedir la libre manifestacion de la 
YolnnLad de los ciudadanos o adulterar 
i hacer incierta esta ronnifestacio,n ; i de · 
clarnrá. ;álida o nula h~ elcccion. 

1 r,os hcchosJ defectos o irregularidades 
que no influyen en el resultado jeneral 
de h\ eleecion, sea que hayan ocurrido 
ántes o durante la votacion o durante !os 
actos que se. ejecutan hasta proclamar los 
electos, no dan mérito para declarar la 
nu 1 idad. 

Art. 74. IAJ. autoridad que declare nn
ht unn. elcccion por actos que constit.u
ycn delitos púbhcos en materia electoral, 
mandará someter a juicio a. los culpables. 
Sin ésta órden, nadie podr:l. ser persegui
do o enjuiciado por tales delitos. 

Art. 7G. Los reclamos de nulidad no 
impiden que los indil'iduos electos en
tren descle luego en el ejercicio de sus 
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funciones en las cuales permanecenl.n 
hn~ta que )a nulidad se declare por la au
toridad competente. 

Art. 77. Si presentaren poderes por 
nna provincia '() por nn departamento 
mas scnadorc~. dipulados o muncipales 
que los que por la lei corresponda elcjir, 
no será admitido niuguno, mientras no 
se apruebe alguno de los poderes. Pero, 
si por aquellar. esclusiones, )a Cámara o -
la Muuicipalidad quedare sin número su
ficiente para fol'IDIU' sala, se sortearán en 
la primera fcsion todos los candidatos i 
er.f rarán a' funcionar los que fueren pre
fer idos por la suer te hasta completar el 
número legal. Estos serán reconocidos 
como senadores, diputados o municipales 
lcjítimos, miéntras la autoridad compe
tente no declorc otra cosa . 

. Art. 78. JJaS reclamaciones de nulidad 
de clcciones de senadores i de diputados 
que so hagan por particulares o por micn
bros de la Cámara, deben dirijirse a ésta, 
revestidas de todos los antecedentes i 
pruebas en oue se fundan, con la antici
pacion nec{saria parn que lleguen a la 
Cámnra ántcs del 15 de junio del aiio de 
su instalacicn, la cual deber{~ resolverlas 
en confQr:wida9. a rsu l'eglamento. 
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.A.r~, 79. Si calificando la Cámara co
mo bastantes para reclamar nulidad, los 
motivos en que ésta se funda, no los ha
llare justificados, podní. disponer qne esa 
prueba se reciba por m~a. comision de su 
seno, sea en el lugar de las ses:ones o 
trasladándose al de la clcccion, o dar el 
encargo de recojerla a la autoridad judi
cial del lugar o de alguno de los mas in
mediatos. 

La comision 11ombrada por la Cámara 
ejercerá. todas las faculliades jJdiciales 
necesarias para desempefin.t· sn cometido, 
no pudiendo interpot1orsc recurso coutra 
sus procedimientos sino aulie la misma 
Cámat·a. 

Al't. 80. Cuando se declaro nula una 
eleccion, se proceder{L a hacerla de nuo
>o dentro de los treinta dins contados 
desde la fecha en qne la (\imara partici
pare su ucuerdo al Presid<:n~o de In. Rc
públic!L. 

L a nueva eleccion se han'L solo por el 
número de candidatos respecto de los 
cuales se hubiere declarado la nulidad. 

Con todo, si a. posar d:l In. nulidad de 
la eleccion de senadores, hecha por un 
departamento, queda1·en los senadores 
electos con la mayo¡·ia absoluta de los 
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sufra~os emitidos en el resto de la pro
>incia, no se verificar:í. nueva eleccion. 

Art. 81. Si se recla111are la nulidad de 
la eleccion de electores de P residente de 
la República, se pre&entará. la reclama
cion al Senado dentt·o del término fatal 
de treinta días, contados desde la fecha 
del escrutinio hecha en el depo.rtamento 
respectivo. 

El juez letrado del deparLa.mento en 
que se ha verificado la eleccion de elec
tores de Presidente de República recibi
rá, con citacion fiscal, la. infonnaciou que 
se le ofreciere para probar los hechos en 
qne ~e ftm da lo. reclamacion de nulidad, 
i la contra-infonnacion que quisiere ren
dirse ¡•ara impugnarla; i el mismo juez 
remi t irá al Senado las reclamaciones con 
sus nu teced~ntes i con la nnticipacion 
nrcesnria ptr\ que sea recibida en el Se
nado ántes dd 30 de julio. 

Art. 82. 1:1 30 tle julio se reunirá el 
Congreso pa.·a tomar conocimiento de las 
reclamacioneS; i si ellas no comprendie
ren la mayorü absoluta de los electores 
de Presidente, se abstendní. de pronun
ciarse sobre dlas i so tendl'éin por dese
chadas. Pero si las reclamaciones abra
zaren un nún:ero do electores, sin los 
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cm~~es el Presidente electo no pudiere 
tener mayoría, se pronunciará primero 
sobre las elecciones objetadas de los de
par.tamentos que nombren mayor núme
ro de elcctores.Unn. vez desechado un 
número de reclalJlncioncs, eliminadas las 
cuales queden hábilt:s tantos electores, 
cuantos sean necesarios para que, unidos 
a los no objetados, formen mayoría ab
soluta de electores, se prescindirá. de las 
demas rec1nm;,ciones. En el caso que las 
nulidades del'lamdns comprendieren la 
mayoría absoluta de Jos electores, el 
Congreso ordenan\, que se proceda a nue
va eleccion en los departanentos.cuyas 
elecciones se lmb:cren nnul:;do. 

La nuel'a elecciou de electores, se 
practicará dentro de los t~einta días si
guientes a la fecha cu que .se comunicare 
al Presidente de la rcpúbl.ca 1'1. declara
cion de nulidad, i c¡uincc días despues se 
reunirán los colej ios c1ectornlcs de las 
provincias en que hubiere habido elec
ciones anuladas i proceder:Ín a la eleccion 
de Presidente· de la Repú')lica. El proce
dimiento de estos colejios será el mismo 
señalado para las eleccioms jenerales de 
Presidente. 

Cuando solo hubiere rido anulada la 
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cleccion ele electores de uno o mas depar
tamentos, pero no la de los toda una pro
vincia, serán convocados para la nueva 
elecciou los electores nuevmncnte electos 
i los que pcrteneciau a los otros departa
mentos curas elecciones no han sido 
anuladas . 

.Art. 83. Si se reclama la nulidad de 
la eleccion que hicieren los eolejios elec
torales de Presidente de la Repüblica, se 
dirijirán las representaciones al Senado 
para que lleguen a su poder ántes del 25 
de agosto, a fin de que sean sometidas al 
Congreso en su sesion del 30 del mismo 
mes en que óebe practicarse el escrutinio 
jeneral. 

.Art. 84. E: Congreso suspenderá el 
escrutÜlÍQ jemral, mientras no haya re
cibido las acta¡ de los colejios electorales 
que hubieren :-epetido la eleccion, en el 
caso del art. 83.-Si no hubiere habido 
lugar a aquelh repeticion, o si hallare 
que no ·son bas;antes los moti I'OS en que 
se funda la müdad deducida conka la 
eleccion hecha )Or los colej íos electorales 
o que, siéndolo i escluyendo los votos de 
los colej ios obj!tados, el presidente elec
to tiene siomprl mayoría n.lJsoluta sobre 
el total de los q¡e han sufragado, no t'o-
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mará. en cosideracion los reclamos i pro
cederá. a hacer la proc,amacion. 

A.rt. 85. Si en virLnd de las resolucio
nes guo pronunciare no quedare ningun 
candidato con maroría, pero quedare h<í.
bil un mímero de· electores de mas de la 
mitad del total de los que deben nom
brarse en toda la República, el Congreso 
procederá, conforme a los arts. 69, 70 i 
71 de la Constitucion. 

A.rt. 86. Pero si en virLnc de las nu
lidades declaradas, quedare el mímero 
hábil de votos válidos redncido a ménos 
de ra mayol'Ía absoluta sob-e 'el total de 
los electores que deben clcj.rse. se proce
derá a la rennion de los colej ios electo
rales anulados dentro de los treinta dias 
siguientes al aíiso que de las declarasio
nes de 1mlidad debe dnrsc al Presidente 
de la República. 

Entre la reunion de loF colcj ios electo
rales i el escrutinio que d Congreso (lcbe 
pracLicar de las nuems tetas que le re
milan, trascnrrir:í. el rnisno plazo que en 
las elecciones ordinarias. 

En visla del resultacb que diere el 
escrutinio de las xmeva~ actas que se le 
remitan i de las que cxüten en su poder, 
el Congreso procederá a hacer la procln-
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macion de P residente de la República. 
Art. 87. En caso de eleccion estraor

dinaria de Presidente, se observarán las 
mismas reglas, mediando entre cada neto, 
el mismo intervalo de tiempo que se J1a 
lijado para la eleccion ordinaria. 

Art. 88. Las reclamaciones de nulidad 
que se entablaren contra la. eleccion de 
alguna Mun icipalidad, se iniciarán' ante 
el Juez letrado de turno e u lo civil de la 
prorincia, d~!ntro del término perentorio 
ue quince (lías, despues de la instalncion 
de aquella corporacion. 

Art. 89. El conocimiento i resoh1cion 
de las reclamaciones do nulidad inter
puestas sobre elecciones municipales, co
JTesponde a un tribunal compuesto de 
tres Consejeros de Estado, nombrados 
por el Consejo el primer día de su insta
lacion."Este tribunal clejirá su presiden
te i fallará, sin ulterior recurso, sirvién
dole de fiscal el de Corte Suprema de 
J ustiein. 

Art. 90. Las reclamaciones de nulidad 
se dirijirán al presidente del tribunal 
para que tramite i sustancie el espedien
tc' basta ponerlo en estado de resolucion 
dcfiuitira. Estas resoluciones deberán re
solverse por el trib'unal, bajo la roas 
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estricta responsabilidad de sus miembros, 
dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que se hubiereu presentado 
ante él. . 

Art. 91. Los reclamantes podrá.u re
vestir el espediente de las pruebas gne 
les convinieren, rinqiéndola-s ante el j uez 
letrado respectÍI'O, sin perjuicio de las 
que el mismo tribunal creyet·e convenien
te recibir de oficio. Podrán hacerse par
tes en esle juicio los municipales cuya 
eleccion se impugna. 

TÍ'l'ULO IX. 

DE LAS CONTRAVENCIONES • 

.Art. 92. Las contravenciones a esb~ 
lei se di l'ideu en faltas i eu delitos. Los 
delitos se subdividen en públicos i en 
privados. 

Art. 93. Es falta, la infraccion por 
parte de los intendentes, gobernadores, 
alcaldes, miembros de las j untas de ma
yores contribuyentes, de juntas califica
doras, receptoras i escrutadoras i de los 
demas funcionarios de las obligaciones 
que resp_ectivamen te les impones los arts. 
5.0

1 6.0
1 7,0

7 8.0
1 9.0

1 117 121 14, 18, 19, 20, 
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21, 22, 24, 26, 27, 32, 33, 34, 35, 36, 87, -
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 53, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
66 i 67 de esta Jei . 

Art. 94. Es delito J)Úblico la infrac
ciou por parte del gobernador o de las 
juntas de mayores contribuyentes, califi
cadoras, receptoras i escrutadoras, de la 
autoridad militar, presidentes de las J un
tas i cousejo de Estado, de los deberes i 
prohibiciones que les imponen los artí
cn los 68, G9, 70, 71, 72 i !JO de esta lei. 

Art. 95. Es delito privado la infrac
r.ion por parte de las Juntas calificadoras , 
del atr. 15 de esta lei. 

Art. 96. Las faltas se castigarán con 
una multa de cincnent.a a seiscientos pe
sos o con una prision de quince dias a 
seis meses. 

A.rt. 97. Los delitos públicos serán 
castigados cou una multa de quinientos 
a dos mil pesos o cou estrañmniento de 
uno a cuatro años. 

A.rt. 98. El delito privado se castígará 
con quinientos pesos que pagará cada 
delincuente o con un año de estraña
miento. 

A.rt. 99. Las faltas i delitos públicos 
cometidos por miembros de las Juntas de 
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mayores contribuyentes, serán,' en todo 
caso, castigados con la pena del art. 54 ; 
pero ·no inc~u-riráu en dicha pena. los in~t· 
sistentes que fueren mayores de sesenta 
años, o que no estuvieren inscritos en los 
r ejistros deLdepartmncnto o que justifi· 
caren imposibilidad f'isi cn o moral para 
concurrir a las reuniones a que esta leí 
les convoca. 

Los miembros de las Juntas califica
doras, r ec;cptoras i escrutndoras que j ns
tificaren imposibilidad física o moral 
para concmrir a desemvcñar las fune.io
nés que esta leí les encarga, quedarán 
tambien exentos de toda pena. 

Art. 100. Lns faltas i el delito pübli
co a que se refiere el t\rt. 90, prodnC('!J 
accion popular. La misma accion dau lo!l 
demas delitos enumerndos en el art . !H 
una vez que se haya llenado la formalidall 
de que hnbla el art. 75. · 

ArL 101. Si en un delito electoral se 
hallaren comprendidos uno o muchos de 
Jos que clasifica i castiga el Código Pe
nal, se aplicad al r eo únicamente la pena 
señalada en este último código . 

• 1\.rt. 102. En materia electoral no se 
reconocen otr0s fueros que los' estableci
dos por la Oonstitucion. 
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Art. 103. Antes de instalarse las jnn
tas de contribuyentes para el nombra
miento de jnutas cülificadom~, elij irán de 
entre los ciudau¡¡nos inscritos en los re
jistros del departamento, un jnrado com
puesto de cinco mie¡;nbros propietarios i 
cinco snplentes que, durante tres años, 
conocerá en ünica iustaneia de las faltas 
i delitos públicos electorales cometidos 
dentro del departamen to. 

Para la <:leccion de esLo jnrndo, proce
derá la junta de contribuyentes en con
formidad al segnndo inciso del art. 8.0 

Art. 104. Los delitos comunes corue~i
tlos con motivo do actos electorales i el 
delito privado de que hnl,Ja el art. 15, 
son de la competencia do lo. justicia ordi
naria. 

ArL 105. Se derogan todas las leyes 
relativas a elecciones populares. 

I por cuanto, oido el .Consejo de Esta
,]o, he ten ido a bien npmbarlo i sancio
JI(ll'lo; por tanto, dispongo se pronwlguc 
i lleve a efecto en todas sus partes como 
lei de la república. 

FEDERICO ERRÁZURIZ. 

E1tlojio .Allctmz'rano. 



' 
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VII. 
""''"nm• electores de P residente i Sen:'ldores que corresponde elejir , con arreglo a la. poblacion del oens-:> de 1875. 
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~~ , ... .j "' 1 ""' "' z .::: cñ 
~ ;; •n "' "' 

;... ¡ 
o =: p _;¡ S 1 ..... --< · ~ 
.:: g ~ 

'\ ~ c.. "' ~ _2 ~ ;> -:-
o J5 ;;¡ 0: ~ 

- - -- -- -- ~J 
An~n,J ._ . _ .......... ) 2 6 

:i 
.Qutnch,P ........ . l 1 
1C:tstro .... . ....... 3 'l 
IL· .. q.,;h"' ·¡ 3 '1 1, 
C:ti Cilll'll'll-- ... . . 3 

! 

1 ~ o ... rn••-- .......... 3 ., 
1 

1 
;1 

!;u ion .. .. ........ ~ 3 ·¡ V.tl·!ivia .......... 3 Jmpet i.t! ......... ·i 
1 '! • 
¡!Lcbu .............. ( 1 3 !j 
.\n¡,o! ............ ~ 1 3 1 

i Ma•tCO ........... 1 3 2 1 1 
·,La.a ............... 1 2 () lf 
i1NaC'inr icnt0 ...... l 2 6 ,1 
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l Lautaro . . . . . .. .. . ~ 2 1 6 

1ReJ·e . . ..... .. .•. . . , 2 1 6 2 1 
.
1
Coelcmu:· · · · · ·· · · 1 l l 3 

' Puchaca1 . . . . . .. . . L l l 3 
1 

•Chil'a:-.... ... .. .. { 5 1 15 2 1 ' 
1

san Cárlos ....... 2 1 6 

Cauquencs .. . .... { 2 1 6 1 

1 ata: .... : ....... . 2 1 6 2 1 

1
c on• tttuc10n ..... 2 1 6 

Linares ..... ..... . { 3 1 9 
1 1· Panal ....... . ... . 2 1 6 2 

ILoncomilla ..... 1 l 3 
1 

,Talca.; .. ... .. .... . { 5 1 15 2 l ILontuc .... . ... .. .. 1 1 3 
1 

1 l 1 
.Cu ric6 .... . .. ..... 5 3 l ~ 2 jVichuquen ..... .. ( 2 1 6 
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¡.\n les ............. 1 2 1 6 
{·i<rua .. .......... . ~ 1 1 3 3 1 
Put 1endo ......... 1 1 1 3 
Petcrca ........... l 2 1 6 
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vm. 
Organizacion de las Municipalidades de 

la República con arreglo a la poblacion 
del Censo de 1875. 

Dapa>tament,, A~;:: ;,.j~:re~ 

An=;~~.=~--~--;¡ 
Ca;,tro... .. .... . 3 5 
Q o 1 amcnao .. o. o. o. 
Lhwquihne · .. . . 

1 Carclmn,pn .... .. 
, Osorno ....... . 

\',. n.!d ¡ v ia .... o •••• 

Un ion .. ....... .. 
lrupcrinJ . ...... . 
Lcbn ........... .. 
Angol.. ....... .. 
Nacimiento .... . 

o 5 ,) 

3 9 
3 5 
3 5 . 
o g l 
3 5 l. 
n 5 fl .;¡ 

511 3 
3 9 
3 5 

j Lnja ............. . 
.A rauco . .. ...... . 

3 5 
3 5 

Concepcion ... .. 
Lantaro . . ...... . 

3 9 
3 5 

Rcre .... 0 . ...... . 3 5 
Talca,huauo .... . 
Coelemn ....... . 
Pnchacai' ....... . 

3 5 
3 ~ 11 3 
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1 De;artameu tos. 
1 
1 

1

1 Chillan ...... .. . . 

1 
San Oárlos ..... . 

1 Cauquénes ..... . 

1

1 l tata ... . . . . . .... . 
1 Constitucíon-... 
1 Lináres.~ ...... . . 

1 

Parral.. ...... . . , 
L oucomilla. .... . 

1 

Tnlca ........... . 
Lontué ...... -. .. . 
üuricó ......... .. 
Vichuquen .... . 
San :E'ernando .. 
Oaupolícan .... . 
Santiago .. ... .. 
Ra.ncagua ..... . 
Victoria ...... . . . 
Melipilla ..... .. . 
V alparaiso .... .. 
Oa~ablanca ..... . 
Limache .. .... .. 
Quillota ••••.. .. • 

,¡ 

Alcaldes. R~idoros. ¡¡ 

11 r 3 
3 
3· 
3 
3 
3 
3 
3 ' 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

~ 1 

51 
91 
5 
5 
9 

; , 
11 1· 

5 
9 
5 
9 
5 

21 
~ ,, 
5 1 

13 
5 
5 
5 
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Departamentos. Alcaldes. Rejidores. 

- ---- ---
San Felipe ... .. . 3 9 
Andes ....... .. ~. 3 5 
Ligua .•...... .... 3 5 
Putaendo ....... 3 ~ 1-Petorca ..... .... 3 
Serena ........... 3 9 1 
Combarbahí .. ... 3 5 
Illapel.. ......... 3 5 
Ovalle ...... . ..•. 3 5 
Coquimbo ... . .. 3 5 
Elqui ....... ... .. 3 5 
Copiapó . .. ...... 3 ~ 

1 V alienar ........ 3 5 
Freirina ...... ... 3 5 
Caldera ..... ; ... 3 5 

-

Total.. ..... 171 s:J -





IX. 

Valor ele la propiedad inmueble, capital, etc. 
que se necesita para ejercer el derecho de 
sufrajio. 

Bctnt·iago, noviembre 3 ele 187 4. 
Por cuanto el Congreso Nacional ha 

aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

AR,TÍCULO ÚNICO. 

E l valor de la propiedad inmueble, el 
eapil;al empleado en alguna especie ele ji
ro o industria, el ejercicio de una indus
tria o arl;e i el goce de nn empleo, ren~a 
o usufructo, de que hablan las partes l."' 
i 2.a del art. 8.0 de la Constitncion, con
sistirán: 

En las provincias de .Atacama, Co
quimbo, Aconcagna., Santi!lgo i Valpa
l'lriso, en una propiedad inmueble cuyo ' 
valor no baje de mil pesos, 'o un Citpital 
en jiro de dos mil, o el ejercicio de algun 
arte o industria cuya renta sea a lo mé
nos de doscientos pesos anuales . 

. ~~~ las pr~vincias de Colcl;Lagua, Ouri
co, 1alca, Lmares, 1\!faulc, Nuble, Oon
cepcion i A rauco indistintamente, el ,va-

5 
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lor de lo. propiedad inmueble será de qui
nientos pesos, el capital en jiro de mil i 
la renta. arte o industria de ciento cin
cuenta pesos anuales. 

E n las provincias de Vuldivia, Llan
quibue i Chiloé indi stintalllente, el c.api
tal en ji ro será de qui ni en tos pesos, la 
ren ta, arte o industria, de cien pesos, i la 
propiedad valdrá cuatrocicnt.os pesos. 

Se presume de derecho que el que sabe 
leer i escribir tiene la reut11, que se re
quiere por la leí. 

I por cuanto, oído el Consejo de Esta
do, he tenido a. bieu aprobarlo i sancio
narlo; por tanto, ordeno se promulgue i 
lleve a erecto eu todas sus partes como 
lei de la República. 

F EDERICO ERRÁZURIZ. 

E1llq¡io Allamú·ano. 



X. 

Disposiciones del Códif?O Penal que castigan 
los abusos, fraudes 1 delitos de las auto
ridades i de los individuos en el uso de 
los derechos i garantías que otorga a los 
ciuda~anos la Constitucion del Estado. 

DE LOS DELl':rOS REJ,A.TIVOS AJ, EJERCICIO 
DE J,OS DER!;;CHOS rOLÍTICOS I A l•A 
J,IBERTAD DE 111U'l1.EN'l'A. 

1 

Art. 13í. 

Los deli bos relativos al libre ejercicio 
del sufra.j io i a la l ibertad ele emitir opi
niones por la prensa, se clasifican i penan 
respectivamente por lns leyes ele eleccio· · 
ues i de imprenta. 

ÜRIMENES I Sl?dl'LES DEI,ITOS CONTRA LA . 
LIBERTAD I 1 SEG-URIDAp, CO!!ETIDOS 
POR P Alt'riOULARES. 

Art. H l. 

El que sin dercc;ho eJJcerrai-re o 4etu
viere a otro privál).dole de su libertad, se
rá castigado con la pena- de presidio o 
reclusion menores en cualesquiera de sus 
grados. 
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En la misma pena incurriní el que pro
~Ol·cionare lugar para la ejeenciou del de
hto. 

Si el encierro o la dctcncion se prqlon
gare por mas de noventa días, o si de ellos 
resultare un daño gra;re en 1~ tJersona o 
intereses del encerrado o detenido, ln. pena 
será. presidio m~yor en cualquiera de sus 
grados. 

Art. 143. 

El que fuera de los Ctil';OS permitidos 
por la leí, aprehendiere a una persona pa
ra presentarla a la autoridad, sufrirá la 
p ena de reclusion menor .sn sn grado mí
nimo o multa de ciento a trescientos pe-
sos. 

Art. 146. 

El que abrie1·e o 1·~¡:i-stt·are lu con·es
poncZenc~a o los papeles da otro sin su vo
luntad, sufrirá la pena de reclusion me
nor en su grado medio si divulgare o se 
aprovechai·e de los secretos que ellos con
tienen, i en el caso CQntrario la de reclu
sion menor en su grado mínimo. 

Esta disposicion no es aplicable a los 
maridos, padres guardadores o quienes 
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hagan sus 'Veces, en cuaut<> a los papeles 
o cartas de sus mujeres, l1ijos o menores 
que se liallcn bajo su dependencia. 

Tampoco es aplicable a aquellas perso
nas a quienes por leyes o reglamentos es
peciales, les es licito instruirse de corres
pondencia ajena. 

Arli. 147. 

El que bajo cualquier pretesto, impu
siere a otros contribuciones o les exijiere, 
sin título para ello, se1·vicios personales, 
incurrir{~ en las penas de reclusion menor 
en sus grados mínimo a medio i multa de 
ciento a mil pesos. 

DE LOS AGRAVIOS INFERIDOS POR FUNCIO" 
NARIOS PÚBLICOS A LOS DERECHOS GA· 
RANTIDOS POR LA CONSTITUCION. 

Art. 148. 

Todo empleado 1níbl-ico que ilegal i cwbi
tra?·imnenle a1vreslcwe, o dettw?.eTe a una 
personct, S11jri1·á l<~ penet de reclttSÍOn me
noT i su.spension clel mn.J.'rJleo en sus gmilos 
mínimos d medlios. 
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Si el arresto o detcncion excediere de 
treinta días, l as penas serán reclnsion 
menol' i suspcnsion en su& grados máxi
mos. (1 ) 

Art. 149. 

Serú.n castigad<>s con las penas d-e re
clusion menot·· i suspension en sns grados 
mínimos a medi..os: 

1.0 Los qnc encargados de un estable
cimiento penal, recibieren en él n. un iil
divíduo en la ·c:-.1idad de preso o detenicl.o 
sin haberse llenc.do los ret¡I~isitos preve- " 
nidos por la Jci. 

(1) Seglm el Códigr1 Penal el presidio o re
clusion menor consta etc t res grades, 

El minimo de sesenta i un ditts::. cH<m i ocho 
meses. 

El 11~edio de d iez i ocho meses a tres ai1os. 
El máximo de tres años a ciu~o. 

E l presidio ma!Jor t,ieue las roisma.s grada· 
ciones desde cinco a clicr. a:1os, de diez a quin
ce años i de quince a '·cilitc a•ios. 

De manera q•w por c~tc artícn!o un gober
nador o un ~ubdelcga lo q•to aprisionase sin 
derecho a un cind<tdano podrit1 sufrit· una pd-· 
sion de dos mes:Js a cinco aiío~. 
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2.0 Los que ltctbiendo1-er>ibido a tmct }JfYi'· 
sona en clase de deten·iila, rw dieren parte 
al tribunal wm:petente dent1·o de las veinte 
·i cuatro lwras st"gzáinles. 

3.0 Los que impidieren comunicarse a 
los detenidos con el j uez que conoce de su 
causa i a los r ematados con los majistra
dos encargados de visi ta;r los respectivos 
establecimientos penales. 

4. 0 Los encargados de los lugares de 
detencion que se negaren a trasmitir al 
tribunal, r.:. requisicion del preso, copia 
del decreto de ptisiou, o a, reclamar para 
que se dé dicl1a copia, o a dar ellos mismos 
un certificado de hallrtrse pteso aquel in
dividuo. • 

5.0 Los que t;enicndo a su' cargo lapo
licía administrativa o judicial i sabedores 
de cual€squiera detenciou arbitraria, no 
hicieren cesar, teniendo fncnltad para 
ello, o en caso contrario dejaren de dar 
parte a la autoridad superior compe
tente. 

6.0 Los que 'habie11do hecho ••n·estar a 
tiu individuo no dierf:n parte nl tribunal 
competente d~ntro de las cuarenta i ocho 
horas, poniendo al a~T¡¡stado a su dispo
sicion. 

En los casos a que se refieren los nú-



- 136 -

meros 2.", i'>.0 i 6.0 de este art.icu1o los cul
pables íncurrir:i.n respcctir::unento en las 
penas del ar~ícnlo anterior, si pasaren 
mas de tres dias siu cumplir con las obli
gaciones cuyn ejccucion se cas~iga en ta
les números. 

Art. 150. 

Sufrirán las penas de pre~idio o reclu
siou meneres i suspension en cualesquie-
Ta de sus grados: . 

1.0 Los que rlect·etaren o prolonga1·en ln
tleMclamente la incomunicacion de 2tn reo, 
le aplicaren tormentos o usaren con él de 
un 1·zc;or innecesario. 

Si de la aplicacion de los tormentos o 
del rigor innecesariamente empleado re
sultaren lesiones o la muerte del pacien
te se aplicarán al responsable las penas 
señaladas a estos delitos en sus grados 

/, . max1mos. 
2. o Los que cw 1Yit-ra1·iamente Mcieren 

m-rf'Stm· o iletene1· en ot?·os Zugat·es que los 
des1'gnados por la lf'i. 

Art .. 152. 

Los empleados püblicos que arrogán-
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dose facultades judiciales, impusieren al
gun castigo equivalente a pena corporal, 
incurrirán: 

1.0 En inhctbilitctcion absoluitt temporal 
pam ca1-gos i qficios públü;os en cualguiera 
de sus gmdos, si el castigo impuesto fuere 
equivalente a pena de crimen. 

2.0 En la misma inhabilitacion en sus 
grados mínimo a medio, cuando fuere 
equivalente a pena de simple delito. 

3.0 En suspe'nsion de cargo n oficio en 
cualquiera de sus grados, si fuere equiva
lente a pena de falta. 

Ar t. 153. 

Si el castigo arbitrariamente impuesto 
se hubiere ejecutado en todo o en par te, 
ademas de l a!;l penas del artículo anterior 
se aplteá1·á al empleado culpable la de pre
sülw o •reclusüm nuJJwres o maym·es. en 
cualesquiem de 81./·S gmclos atencliclas las 
circunstancias i ncttumleza del castigo ~je
cttfaclo. 

Cuando no hubiere tenido efecto por 
revocacion espont{mea del mismo emplea
do ántes de ser intimado al penado, no 
incurrirá aquél en responsabilidad. 
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Art. 154. 

Si la pena arbitrariamente impuesta 
fuere pecuniaria, el empleado culpáble se
rá castigado: 

1.° Con inhabilitacion absoluta tem
poral para cargos i oficios públicos en 
sus grados mínimo a medio i multa del 
tanto al triple de la pena impuesta) cuan
do ésta se hubiere ejecutado. 

2.° Con suspensiou de cargo u oficio 
en su grado mínimo i mulLa de la mitad 
al tanto, si la pena no se hubiere ejecu
tado. 

Cuando no hubiere tenido efecto por 
revocacion Yolntaria. del empleado ántes 
de intimarse al penado, no incurrirá aquél 
en resposabilidad. 

~-l.rt. 155. 

El empleado público qtte abusando de 
su oficio, allanare un templo o la casa de 
cualquiera persona o hiciere rejistro en 
sus papeles, a no ser en los casos i forma 
que prescriben las leyes, será e<"tsti.gado 
con la pena de reclusion n1euor en sus 
grados míniruo (l medio o con la de sus
pension en cualquiera de sus grados. 
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.A.r ~. 156. 

Lo·s empleados en el se1·m'cio de co1·reos 'i 
telégrafos tt otros que prevaliéndose de su 
autoridad 2'nterceptr.tren ,o ab1·ieren la cM-res
Jiorulencict o faciltifctren a terce-ro su aperttt
m o su~resion,. snf rircin la pena de ?·eclu
sion menor en Slt grado minvmo i, si se 
aprovecharen de los secretos que contie
nen o lo divulgaren, las penas serán re
dusion menor en cualquiera de sus gra
dos i multa de cien~o a mil pesos. 

En los casos de 1·eta1·do cloloso en el 
envío o entrega de .Ia correspondencia 
epistolar o de partes telegráficos, la pe
na ser{~ reclusiou menor· en su grado mí
nimo. (1) 

.A.rt. 157. 

Todo empleado público que sin un de
creto de }l.Utoridad competente, deducido 
de la leí que aut.oriza la exacciou de una 
contribnclon o de nn senicio pe!·sonal, 

(1) Segun este nr~íeulo la pena de los em
pleados de correo o de los telegrafistas que 
abusasm1 de sa deber responsable, será de dos 
meses a cinco allo,;. 
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los ex:ijiere bajo ·cualquier pretestG, será 
penndo con inhabilitacion especial tem
poral para el empleo en cualquiera de 
sus grados i multa de ciento a mil pe
sos. 

Si la exaccion de ln. contribucion se 
hiciere con ánimo de lucrarse, el emplea
do culpable .será considerado i pénado 
como reo de estafa. 

Art. 158. 

Snn·irá la pena de snspension en sus 
grados minino a medio, si gozare de ren
ta, i la de reclusion menor en su grado 
míp.imo o multa de ciento a mil pesos, 
cuando prestare servicios gratuitos, el 
empleado público que ai·bitraríamente: 

1.0 Impidiere la libre publicacion de 
opiniones por la imprenta en la forma 

·prescrita por la lei. 
2.0 Pro nibiere nu trabajo o mdustria 

que no se oponga a la lei, a las 1 buenas 
costumbres, seguridad i salubridad pú
blicas. 

3.0 Prohibiere o impidiere uúa reunion 
o manifestaciou pacífica í legal o la man
dare disolve:· o ~ uspender. 
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4.0 Impidiere a un ha-bitante de la Re
pública; permanecer en cualquier punto 
de ella, trasladarse de uno a otro o salir 
de su tenitorio, en· los' casos que la lei 
no ló prohiba; concurrir a una reunion 
o manifestacion pacífica i legal; formar 
parte de cualquiera asociacion licita, o 
hacer uso del derecho de peticion que le 
garantiza la leí. 

5.0 P rivare a otro de la propiedad es
elusiva de su descubrimiento o pro~uc
cion, o 'divulgare los secretos del in-vento, 
que hubiere conocido por razon de sn 
empleo. , 

6. 0 Espropiarc a otro de sus bienes o 
le perturbart> en su posesiou, a no ser en 
los casos que permite la Jci. 

Art. 160. 

Si un empleado público acusado de ha
ber ordenado, autorizado o f'aciiitado al
guno de los actos de que se trata en el 
presente título, pretende que la órden 
le ha sido arrancada por sorpresa, será 

-obligado, re-vocando desde luego tal ór
den para hacer cesai· el acto, a denunciar 
al culpable; en caso de no denunciarlo, 
responderá p~:rsonalmente. 
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Art. 161. 

Cuando para llevar a efecto algnno de 
los delitos euunciados, se hubiere falsifi
cado o supuesto la :firma de un funciona
rio ptí.blico, Jos autores i los que malicio-

• sa o fraudnlentamente hubieren usado de 
la falsificacion o suposicion, serán casti
gados con presidio menor en su grado 
máximo. 
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